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ANEXO IV

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

8954 RESOLUC/DN do 2G do marzo do mB4. "" lo D"
recctón Genera' de Trabajo, por la que se dispOM
la publicación del Convenio Colectivo, dfr dmbUo
nacional. para las Indu.tri.tu e:dracttvas. Indus·
trtas del vidrio, Industrias cerdmlca•• alt como tJl
Comercio de venta al por mayQl' y excZusivista8 del
vidrio y la cerámica para 1984.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional,
para ,os trabajadores y las empresas pertenecientes a 1u In·
dustrias extractivas, Industrias del vidrio, Industrias cerámicas.
así como el Comercio de venta al por mayor y 8%clusivistu del
vidrio y cerámica, para 1984. suscrito por las representacio
nes empresarial, de trabajadores y por las Centrales Sindica
185. de fecha 1 del corriente mes y afta en curso, a cuyo te¡ta
se unian los documentos especificados en el Real Decreto 1040/

universitario para el curso académico 1981-82 (.BoleUn Onclal
del Estad.o~ del· 30); Orden -minieterial de 20 de octubre de 1981
("Boletín Oficial del Estado- del 28). por la que 18 hace·púbUoo
el Régimen General de- -Ayudas al Estudio en loe nivele. nó
universitarios para el curso 198283; Orden ministerlal de 18 de
julio de 1964 (.. Boletin Oficial del Estado- de le de septiembre),
sobre tramitaciÓD poaterlor· al otorgamiento 38 becas; Orden
ministerial de 24 de maczo de 1958 (.BoleUn. Oficial del Estado
de 3 de abril), sobre sanciones a peticionarios de becaa por las
inexactitudes que cometan: Orden mlnlsterla1 de 28 de d1ciem~

bre de 1983 ("Boletín Oficial del Estado~ de 3 de enero de 19M) I

por la que se regulan los requisitos económicos a cumpl1r
para la obtención de Ayudas &1 Estudio, asioomo las causaa y
medios para su revocación.

Consüterando que. el citado expediente incoado a don CelesU
no Sanromán Rodríguez, reúne los requisitos y oondicionee es-ta
blecidos en el artículo 10.1 de la Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1983 (.Boletín OficiaJ. del E&tado- de a de enero
de 1984), el cual dispone: ...Laa adjudicacionee de becas ., ayu~

das 811 estudio. se ~..&ya o no abonado su ilmPOrle, PDdráIl aer
revocadas en caso de descubrirse ,que en su conoeel6D. concurrió
ocultación o falseamiento de datoe o que existe l..noomPatibi11
dad con otro& beneficiO' de &Ita clase procedeatee de otraa
personas físicaa o j11rkliou.. . .'

Considerando que, contrastados loa datos obtenidos de 1& tn~
vestigación p.racticada con los datoa aportados pOI' el soUcitan-
te se prueba la poseaiÓQ. de todoe sua bieDeI "J PI'O!Piedad~
probad06; . '

Considerando que. ei solicitante aportó y reconoció todot 101
citadoe bienes, alegando desconoclmieoto de lo legiaIado en la
convocatoria de ayudas al estudio.

Cons1der&Ddo aue. alegÓ no existir mala fe en laa omis1onel
de bienes e ingreaOl citados. probada por la devolución de las
so.ooo pesetas que le fueron concedidas como ayudaa al estudio;

Consíderando que. todo ello no obsta para la revocación de
la ayuda al 66tudio concedida a don Celestino Sanromán Rodrl
guez, oogún lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 28 de di·
ciembre de 1983 (.BoIetIn Oficial del Estad()ol> de 3 de enero
de 1984),

E-sta. Presidencia, en. USO de las atribuctonea que le confien
Id. Orden minister;a! de 31 de marzo de 1981; Orden ministerial
de 28 de diciembre de 1983, y el Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, antes menc1onadoé. ha resuelto!

Primero.-Revocar a don Celestino Sanromán Rodriguez, las
ayudas que obtuvo para los cursos 1981-82 Y 1982-83.

Segundo.-La pubUcaclón en el -Boletín Ot1cial del Estado
y en el .Bolettn Oficiad. del Ministerio de Educación y Ciencia:o
de la resolución definitiva del expediente NVoc:e.doe, de oon~
formidad con lo di3Puesto en el titulo VIII. párrafo 3.0

, de la
Orden minlalerlal d<l 111 de julio d<l 1911< I.Bolalln Oficial. del
Estado~ de 19 de noviembre de 1964).

Tercero.-Poner la presente ReaolucióD en conocimiento de
las demás autoridades que pudieran resultar competente&_ para
exigir cualesquiera otras reepon9&bH1dades en que hubiera po
dldo incurrir.

Contra la presente Resolución. que no qota la via adminis
trativa, podrá. interponer recurso de alzada. ante el excelentisi
mo seftor Ministro de EducaciÓD .y Ciencia (Servicio de Recur
sos, calle Argumosa. -43, MadridJ. en el plazo de quince dia.s,
a. contar desde el siguiente &1 de 1& fecha en que recl.b& la noU~
ficación de la presente Resolución. . .

Lo que comuni-:o a V, S, para. IU conocimiento y ~ectos.
Dios guarde a V. S, .
Madrid, 1 de fetrero de 1964.-&. Presidente, José Maria

BM Adam.

Sr. ~eta.rjo ger..eraJ del INAPE.

-MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Número Empresa LocaHzacl6D
expediente .

10/401 Erhardt Proyectos y Obras. So-
ciada<! Anónima ...

S:" i..:'
Gijón.

10/413 Autos del Bosque, la
'constituir) Siero.

10/442 Excmo. Ayunianl¡"~niO de s'ier~: Siera.
10/446 AMtSA (a constituir) o.. o.. .._ Siera.
10/451 Faguaa Electrificaciones. S. L. llanera.
101461 Energia Astur, S. A. o,, ... o" ••• Llanera.

8953 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984. del Instituto
NacloncÑ ce Asi.stencia y Promoctón del Estudian.
te. por la que s. maw)'\l expedt.ente d8 NYoca
ción a. don Celestino Sanromdn Rodrtguez.

Visto el expediente instnlido & don Celestino San RomAn Ro
driguez. estudiante de 3.° de BUP. en el.Colegio c$anta. Maria
del Carmen., de Madrid, y con domicilio familiar en la calle
Fernández Caro, 72. de Madrid;

Resultando que, <lon Celestino Sanromán Rodríguez. solicitó
ayuda al estudio para CUNar 3.- de BUP. en el Colegio .santa
Marta del Carmen", de Madrid, durante el curso académico
1981-82. declarando como renta familiar neta la cantidad de
976.559 pesetáB:

Resultando que, con feaha 22 de ootubl"e de 1982 se solicita.
ron informes reservados de comprobación de bienes e ingresos,
de cuya lnformaciOll 86 deduce qu.. la unidad familiar &J1 la que
está Integrado el solicitante de .la ayuda al estudio q "_6 nos
ocupa, es propietaria de ·108 "siguientes bienesl

. I
1. Tui a nombre de don Celestino Sanromán Rodríguez. ma

trícula M-3618-BC. PI'Ovitto de 1& ltcencia municipal número 6.624.
2. Taxi a nombre de do.fta Carmen ROdríguez Prada. matrlcu·

la M·1DOS-Y. provisto de Uceoc:ia municLPaJ número 2.284; que
fue vendido en el afto 1983, comprando en su lugar un .Talbot
Horizon_, en 25 de abril de 1983. para el mismo uso.

3. Sueldo de do:ft.a Carmen Rodríguez Prada, par un imPorte
de 451.889 pesetas anual...

4. Piso. que utUiz&Il como domicilio famUiar. en 1& calle
Fernández Caro. 72, de Madrid; y otro piso comprado en mayo
de 1981 en la Sociedad Cooperativa ·Las Musas-.

s. Asimismo 8Qn propiterios de un terreno con chalé, en
el ténnino de ParacueUol del Jarama (Madrid). en el.. sitio de
nominado .c«ro de San Miguel,..

Resultando que, en fec:iLa 2l de, enero de 1983 -se le notificó
el pliego de ca.rgoa pOr el que .. le imputa ocultación de Ln·
gresos, pue&to que. la renta fam1liar anual declarada en la 9011
citud ,de ayuda. al estudio, producida por 106 bienea que poaeen¡
refleja unos ingr66Q6 medioe mensual81 de oohenta y una mi
trescientas setenta y nueve (81.379) pesetu, que no cOrre&pon-
den al rendimiento IllEldio eetimado como normal; .

Resultando que, en fecha S de febrero de 1983 se oontesta
al pliego de cargos. mediante el oportuno escrito de alegacio
nes, en el que se r&COIloce la pr~iedad de todos loa biene&
que se Le han probado, & bien argumenta que el taxi propiedad
de doña Carmen Rodrig'uez Prada, al no ser explotado directa-
n:e.n.te sino mediante u_ conductor asalariado. no produce bene
fICIO alguno. tino todo lo contrario, origina pérdidas y signifI
cando aJ. mismo tiempO, que aJ. hacer la declaración de ingresos
en la solicitud de c.YUda al. estudio. nunca pensó en incluir la
propiedad de dicho tui por laa raZOnes anteriormente alegadaS;

Resultando qu~, según nuevaa inVestigaciones practica.das. se
descubrió la propledad del piso de la Cooperativa de Viviendas
.~a.s Musas~, asi como la parcela de Paracuellos d&l Jarama,
cItados anteriormente, se le envIó una diligencia p:lra aclarar
estos términos, en 28 de octubre de 1983;

Resultando que, en 8 de noviembre de 1983 se recibe nuevo
pliego de descargos, admitiendo y demostnUxto documental
mente la propiedad de todos los bienes expuestos más arriba.
argumentando eJil 8U descargo el deeoonocimiento de -10 legal
men~e previsto _en la convocatoria de ayudas al estudio;

ViStos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (.Boletín Oficial del Estado- del l8)· Decre
to de 8 de septie.mbre de 1954. sobre Reglamento de Disciplina
Académica {.Boletín Oficial del Estado. de 12 de octubre)·
ürde:n minis~e:ial de 29 de diciembre de 1980. por la que se hac~
pubhco el Reglmen General de Ayudas al Estudio en el nivel no
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1881, de 22 de. marzo. y de conformidad con lo dispuesto en
el artfcul080, 2 y 3 de 1& Ley 8/1180. de 10 de marzo, que
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de TrabaJo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripclóJ¡ In el Registro de Conve·
nios de esta Dirección General de Trabajo.

Se¡undo.-Rernitir el texto origInal del mismo al Instituto
de MediaciOn, Arbitraje y Conciliación UMAC).

Tercero.-Disponer IU publicación en el .Boletín Oficial del
Estado_,

NoUfiquese este Acuerdo a la Comisi6ll.- deliberadora.

Madrid, 26 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
Jo~, ~arcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO NACIONAL PARA LAS
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, INDUSTRIAS DEL VIDRIO, IN
DUSTRIAS CERAMICAS. ASI COMO AL COMERCIO DE
VENTA AL POR MAYOR Y EXCLUSIVISTAS DEL VIDRIO Y

LA CERAMICA PARA 1'"

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio co
lectivo sen\ de aplicación en todo el territorio español.

Art. ,2,0 Ambito funcional.-EI presente Convenio colectivo
ea de eficacia general y regula Isa condiciones laborales entre
los trabajadores y las Empresas pertenecientes a: Industrias
extractivas, Industrias del vidrio, Industrias cerAmicas, asi
como al comercio de·venta al por mayor y exclusivistas del vidrio
y la cerAmica.

Este Convenio colectivo no afecta a lo dispuesto en Conve
nios colectivos de I\mbito distinto, salvo que las partes afecta·
das acuerden adherirse al mismo.

Art. 3.° Vigencia )' duración.-El presente Convenio colec
tivo entrarA en vigor el dia 1 de enero de 1984. Y expirarA el
dia 31 de diciembre de 1984.

Su duración será de un a1\o. es decir, desde el día 1 de ene
ro al 31 de diciembre de 1984, a excepción de aquellas materias
en las que excepcionalmente se pacte una vigencia y duración
superior.

CAPITULO II

Art. 4.° Condiciones económicas.-A partir del dia 1 de
enero de 1984 se incrementarAn en UD 7,15 por 100 las tablas
y todos los conceptos retributivos de todas las empresas afee·
tadas por el presente Convenio, con exclusión de la antigüedad
que se regiré por el articulo 0.° del presente Convenio.

La antigüedad y las tablas de vencimientos de la misma
quedan invariables. ~

En las empresas del seotor de Ampollas y Frascos a partir
del tubo de vidrio y vidrio al soplete, se regirén por el anexo 3.
En lo no previsto en dicho anexo, se regirén por el presente
articulo.

Art. 15.° Absorción)' compensación.-Las situaciones indivi
duales anteriores o las modificaciones legales que supongan va
riación económica en todos o algunos conceptos retributivos
existentes, sólo tendré.n eficacia pré.ctica lJi, global y anual·
mente sumados, todos los conceptos retributivos legales esta
blecidos, superan el nivel totaJ anual de este Convenio. En caso
contrario, se considerarén absorbidos y compensados por las
condiciones económicas globales, aqui pactadas, o por la! par·
lonales més beneficiosas en el momento correspondiente.

Art. 8.° Condiciones mdI beneflctos~ y derechos adquirt
do'.-Las condiciones establecidas en este Convenio tienen 81
carácter de mínimas y obligatorias por lo que .ubsisUrin, en
BU caso, las condiciones más beneflciosasque pudieran existir
en las empresas afectadas como consecuencia de pacto indivi
dual o colectivo.

Art. 7.° Cláusula de descuelgus ....;..FJ porcentaje de incre
mento salarIal no será de necesaria u obligada aplicación para
aquellas emPresas que acrediten ob1etiva o fehacientemente
situaciones de déficit o pérdidas mantenida! en los ejercicios
contables de 1982 y 1983. Asimismo se tendrán en cuenta las
previsiones para 1984. En estos casos 88 trasladaré. a 1&5 partes
la fijación del aumento del salario, 'que deberé &atablecerse
entre el .. y el 5 por 100. •

Para valorar esta situación 8e tendrán en cuenta circunstan
cias taJes como el insuficiente nivel de producción y ventas y
Be atenderim los datos que resulten de la oontab11idad de la
Empresa, de sus balances y de sus cuentas de resultados.

En caso de discrepancia. sobre 1& valoración de dichos datos
deberAn ut1lizarse informes de auditores o censoras de cuen
tas, atendiendo a las circuD'iJtancias y dimensiones de las em
presas.

En función de la unidad de contratación en que se encuen·
tren comprendidas las empresas que a.leguen dichas circuns
tancias, deben\n presentar ante la representación de los traba
Jadores la documentación precisa (balances, cuentas de resul~
tadOl, Uquidación del Impuesto de Sociedades y, en su 0&80,
informes' de auditores o censores de cuentas), que Justifiquen
un aumento salarial diferente,

~n este sentido. 188 empresas de me'Q.os de 25 trabajadores,
y en función de los costes económloos que ello implica, 58 sus
tituiré el informe de auditores o censores jurados de cuentas

por la documentación que resulte predsa, -dentro de la s.-ña·
lada en Jos párrafos anteriores, para demostrar fehacienlmncnte
la situA~ión de Pérdidas.

Los representantes de 105 trabajadores estAn obligados 8 tra
tar. y mantener en la mayor reserva la información recibIda
y los datos a que hayan tfmido acceso como consecuf>nria de
lo establecido en los pé.rrafos anteriore6, obsel"YaDdo, por con
siguiente, respecto de todo eUo. sigilio profesional. Asimic;mo
podrán contar con sus asesores para Verificar la document.ación
aportada p'0r la Empresa. .

Las so.icitudes de descuelgue. asi como los datos que l"h'·n
aportar para la misma, deberán ser presentados en el plazo
mAximo de quince dias hábiles desde le. publicación en el ..80
latin Oficial del Estado.. del presente Convenio,.a la autoridad
laboral competente, a la Comisión mixta a la que Be le remitirá
por triplicado ejemplar la solicitud de descuelgue exclusiva
mente y a la representación sindical de la Empresa afectada
por el descuelgue.

El servicio de Mesa de Anfapol que tengan en trámlte la
reestructuración una vez llegado a acuerdo, le regiré. por las
normas especificas del acuerdo de reestructuración'":

Art. 8.° Cláusula de revisión salartal.-En el- caso de que
el IPC supere el 7 por 100 a1 31 de octubre de 1984, pro('l'"'derá
una r"'visión salarlal tan prontO como se constate dicha circuns
tancia sobre el exceso- de la indicada cifra, computándose
los 8/5 a fin de prever el IPC en el conjunto de los doce meses,
según tabla a confeccionar. Tal incremento ,se abonaré. con efec~
tos de 1 de enero de 1984, y para llev.arlo a cabo se tomarán
como -referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los
incrementos del a:i\o 1984.

Art. 9.° AntLgüedad.-A aquellos trabajadores que durante
el año 1984 les venza un bienio o un quinquenio tendrán dere
cho .a percibir las cantidades que figuran en las tablas del
anexo número 2 del presente Convenio. Dichas cantidades serán
acumuladas, en su caso, a lo que viniere percibiendo el tra
baJador por el mi'Smo concepto, y se aplicarAn en dicha forma
ún1camertte a partir del día en que se cumpla el vencimil"!nlo
del bienio o quinquenio correspondiente. De no darse vencimien·
to en el presente afio, la antigüedad quedarA invariable.

Art. 10. Dietas.

Dieta completa.-Es la cantidad qUe se devenga diariamente
para satisfacer los gastos de manutención i estancias que se
originAn en el desplazamiento y permanencia fuera del centro
de trabajo habitual por orden de la Empresa.

Se devengará dieta completa el dla de laUdad cuando el tra
bajador haya de efectuar las dos comidas principales fnera de
su domicilio habitual y deba pernoctar fuera del mismo.

En el caso de que el trabajador deba efectuar una sola co
mida y pernocta, se devengará el importe resultante del pro
medio aritmético entre la media y la dieta oompleta.

Media dieta.-Se devengará. media dieta cuando el trabaiador
pueda volver a pernoctar a su domicilio y sólo realice una. de
las principales' comidas fuera de su domicilio habitual.

Condiciones de los desplazamientos:

a) Se considerará desplazamiento si el trabajador hubiera de
emplear, utilizando los medios .ordinarlos de transporte, más
de una hora en cada uno de" los viajes de ida y de vuelta. El
exceso se le abonaré. como tiempo de trabajo.

bl No se considerará desplazamiento .el realizado dentro del
Municipio ni el realizado a menos de 10 kilómetros a partir
del límite del Municipio al que corresponda el centro de tra~

balo.
El tiempo empleado para el desplazamiento dentro de la lor

nada de trabajo serA retribuido como tornada ordinaria de tra
balo, sin perjuicio de percibir, en su 'caso, la dieta o media
dieta correspondiente. .

Tanto la dieta completa como la media dieta· sufrirán 'm in~

cremento del 7,5 por 100.

CAPITULO 111

Art. 11. Jornada laboral.-Los trabajadores afectados por _el
presente Convenio tendrán una Jornada laboral de cuarenta
horas semanales de trabajo _efectivo, equivalentes en cómputo
anual a una tornada máxima de mil ochocientas veintiséis
horas con veintisiete minutos, igualmente de ·trabajo efectivo.
respetándose las jornadas anuales de trabajo éfectivo inferiOres
.ad personam... _ . .

Art. 12. Horas Bxtraordinarias.-Ante la. grave sItuacl0D. de
paro existente y con el objeto de fomentar una polftica social
solidaria que favorezca la creación de empleo; se acuerda la
supresión _de 1&5 horas extraordinarias habituales. .

Asimismo en función de dar todo su valor al criterio ante
rior se recomIenda que en cada Empresa se analice conjunta
mente entre los representantes de los trabajadores Y ;Ia Empresa
la posib1lidad de realizar nuevas contrataciones, dentro de las
modalidades de la contratación vigente, en sustitución de las
horas extraordinarias suprimidas.

En función del objetivo de empleo ankts sedalado y l.as
experiencias internacionales en esta materia, las partes fIr
mantes de _este Convenio Colectivo consideran postivo sl"!ñH.lar
a sus Empresas la posibilidad de compensar lal horas extraor~
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dinarias estructural81 por un tiempo equivalente de descanso.
en lugar de ser retribuidas monetarlamente. .•

También respecto de los distintos tipos de horas extraordl
mirias, se ac~erda lo siguiente:

al Horas extraordinariaa que vengan exigldaa por la nee.
sidad de reparar siniestros u otros dados extraordinarios y
urgentes, asf como en caso de rieslo de pérdidas de materiae
primas: Reallzac1On.

b) Horas extréQrdin&rlas necesarias por pedidos imprevisto.
o períodos punta de producción, ausencias lm.pravistas. cambios
de turnos u otras clicunstanc1as de carActer estructural dertva·
das de la naturaleza de la uUlidad de que se trata: Manteni
m~ento. siempre que no puedan ser lustitll1das por la utili~
ción de las distintas modalidades de contratación previstas 1...
galmente.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Co
mité de Empresa, a loa Delegados de personal y Delegados 8in~
dicales sobre el numero de horas extraordinarl&s realizadas, es-
pecificando las causal y, en su caso, la distribución por seccio
nes. Asimismo, en función de esta información '1 de los criterios
más arriba seftalados, la Empresa '1 los representante. legales
de los trabajadores determinarán el carácter ., naturaleza de
las horas extraordi.nar:l.as en función de lO pactado en este Con~
venia colectivo.

La realizac::ión de horas extraordinarias, conforme establece
el articulo 35.5 del Estatuto de 101 Trabajadores, se registrará
dia a día y se totalizará semanalmente, entregando copia del
resumen semanal al trabajador en el parte correspondJente.

De conformidad. con lo establecido en el art1culo 2.G
, pun

to 1, del Real Decreto 158511981, de 20 de agosto, por el que
se incrementa la cotización adicionaJ. por horas extraordinarias,
mensualmente se notificaré. á la autoridad laboral, conjunta--·
mente por la Empresa y Comité o Delegado de personal, en su
caso, las horaa extraordinarias reallzadas con la calificación
correspondiente, a efectos de dar cumplimiento a lo establecido
en la normativa vigenta sobre COtiZaciÓD a la Seguridad Social.

Horas extraordinariu estructuralesl Son todas las que ordJ~
nariamente tienen tal carácter extraordinario derivado de la na.
turaleza de la actividad (necesidad por pedidoa imprevistoa o
períodos punta de producción, ausencias imprevistas. cambio.
de turnos u otrae c1rcunstanciae de carácter estructuraD.

Cabe la posibilidad de que por acuerdo entre la Dirección
de la Empresa y 101· representantes de los trabajadores se com~

pensen las horas extraordinarias por UD tiempo equivalente de
descanso en lugar de ser retr1buidaa monetariamente.

Art. 13. VacacloneB.-Las vacaciones aeran de treinta diae
naturales cOnsecutivOl por &do natural completo de servicio
efectivo en la Empresa.

Podrá pactarse el fraccionamíento de su disfrute de oomúo
acuerdo.

Todo trabajador tiene derecho & conocer, con un minimo de
dos meses de antelación, la fecha del disfrute de sus vaca-
Clones. '

Quien no tenga un afio completo de servidos tiene solamente
derecho a disfrutar la parte proporcional correspondiente. EA
nulo el pacto de cobrar las vacaciones sin disfrutarlas, salvo
en el ca.:w de cese en el trabajo, en que se le liqUidará en
metálico. la parte proporcional positiva o negativa correspon~

diente.
Art, 14. Vacacione, colectivaa.-En el caso de disfrute coleo

tiva de las vacaciones, el trabajador con men08 de un año en
la Empresa podrá trabajar en dependencial que presten servicio
en el periodo de cierre pOr vacación. si or,anlzativamente el
posible. En otro caso, disfrutaré. la vacación completa. cobrán
dola entera, anotando en BU expediente que talea vacacionel 18
le imputarán no al do natural, sino a un afta de trabajo, CO'"
manzando a contar desde su fecha inicial' de su servicio, al
objeto de contabilizar correctamente la parte proporcional acUva
o pasiva que deba imputarse a su liquidación final por cese
por cualquier causa.

El personal preciso para servlcios de mantenimiento y labo·
res, que s610 pueden realizarse en ocasión de estar paradas
las instalaciones de la Empresa, realizará sus vacaciones en tur~
nos individualmente programadOl.

Art. 15. Programación ds vacackme• .-El empresario podrá
excluir como periodo vacacional aquel que coincida con la ma
yor ac::tividad producUn. estacional de la Empresa, previa con
sulta con los representantes legales de los trabajadores.

Cuando se programe el d1s!rute individual, se tendrán ea
cuenta las necesidades del servicio, no pudiendo coincidir en
su disfrute un número de personal de cada especialidad o puesto
de trabajo que pudiel8 paralizar u obstaculizar gravemente la
marcha de la Empresa. En tales casal. tendel't\ a darse prefe
rencia a los trabajad01"8l COD hita. en edad escolar, para que
puedan dlsfrutar SU8 vacaciones en épocas escolarmente no lec
tIVas, debiéndose en 101 demu C8lO8 establecer algún criterio
de rotación en la elección de fechas de disfrute individual.

Art. 18. Retribución eH laI vacaetone•.-1.& retribución de
las vacaciones anuales se efectuaré. para todo el personal antes
del ~is[rute de las mismas. No obstante lo anterior, 81 existiera
<;omun acuerdo entre- las partes, se abonarán dentro de 108 diez
días siguienwl a terminarlas.

Serán abonadas calculándose las retrlbuclones variables con·
forme al promedio obtenido por el trabajador por todos 108

concept08 salariale. (con excltlllón de pluses de diaancta, tmne
porte, dJetaa y otras conceptoe DO aalarlalee), ea lornada normal,
con exclusi6n en todo caao de horu extraordinarias. eD 101
tres meses naturales anteriores a la fecha de iniciación de las
mismas.

CAPITULO IV

Productividad

Art. 17.- Producttvidad.-eon8Cientea 1.. partes de la nece
sidad de una mejora general de la efice.cia del sístema produo
tivo y de conseguir para ello la incorporaci6n de todOl 101
agentes de la producción., la- adecuación del marco lOCial •
institucional a la consecución de tales mejoras, 1&1 parte. fir·
mantes consideran lmpreac1ndible clarificar loa obletivo. a 81
canzar, así como los factores Q.ue Inciden sobre lo. mismoa 1 "
108 instrumentos básicos para lograrlo de cara a orientar y
facilitar 1&1 negociaciones en loa distintos niveles.

Los objetivos a alcanzar son:

Elevar 1& competitividad '1 la rentabilidad. de las Empresaa.
Optimizar la capacidad producUva de acuerdo oon la8 orien-

taciones del mercado, con la finalidad de maximizar la riqueza
y 811 bienestar de todOl 101 agentes de la producci6n y de la
sociedad en su conjunto.

Maximizar el empleo.
Mejorar las condlcion~ de trabajo.

Las partesconaideran que sobre la consecuci6n de estos
objetiv08 influyen distinto. órdene. de factores internos y ex~

ternos &1 sistems productivo. Entre 101 se¡undOl ea impresc1n·
dible señalar la situación_ de crisis económica .mundial yel nivel
'1 la forma d, desarrollo alcanzado por el pala, asl como el
cUma social rel..tivo a los problemas de la productividad.

Por eso mismo, las partes están de acuerdo en llamar la
atenci6n de la Administración sobre la necesidad de abordar
de torma permanente 111 sensibtllzaci6n de la opinión publica
sobre los factores que influyen en 1& productividad, afrontando
oon la intensidad. necesaria la recogida de Informaci6n vela
boración de estudios peri6dJeoa, e 1natrumentando las med.idal
concretaa en orden & la COnsecuciÓD de los objetivos, contando
para ello con la opinión y la colaboraci6n de las partes fir·
mantes. Las partes consideran que los principales fa'etores que
ínciden sobre la productividad son:

La. polftica de inversiones.
La raciona.lizaciÓD de 1& organización productiva.
La melara tecnológica.
1.& programación empresar1&l 'de la producción y la produc-

tividad.
El clima '1 la situación de 181 relacionea. laborales.
Las condicion.el '1 la call~ de vida en el trabajo.
La polltica salariaJ. y de incentivación.
La cualificación y adaptación de 16 mano de obra.
El absentismo.

En consecuencia, es necesario arbitrar;- medi8'D.te el estable~
cimiento de compromisos concretos. mecanismos '1 procedimien
toa instrumentales para generar un proceso que dé lugar a 1&
meJora de la productividad y pennltaw alcanzar los objetivOl
señalados¡ teniendo en cuenta. entre otros, la aplicaci6n de los
siguientes instrumentos y criterios.

1. Negociación de loa asuntos relaclonados con la producti
vidad, cuando embas partu lo consideren op:)rtuno, a ti'&
vél de acuerdos es~J!leoa· a nivel de Empresa. La introduc
ción de estos temas se realizarA de forma progresiva y tomando
en consideración 1&1 circunstanctu que concurren en cada caso.

Cuando 11 Juicio de las partes resulte conveniente, por la
homogeneidad de los sistemaa o por desbordar el marco de la
Empresa, el tratamiento de tales problemas se haré. a escala
territorial o sectorial.

2. Establecimiento d. siatemaa de medición de la produc~
tivid8d adecuadoa .. la circunstanciaa sectoriales y/o de Em,.
preM que permitan hacete1 seguimiento de la misma. Estos
sistemaa cOntemplarán al menOl dol niveles: el de la Empresa
en sU conjunto '1 el del grupo de trabajadores que lleve a
cabo una operación o proceso diferenciado.
. r.. medicIón a 88cala de Empr"85& lJ8 hará • trav61 de un

Indíoe de productividad total d. 101 factorea productivOll.
3. EstablecimJento con la participación" de loa representan

tes de los trabajadores del nivel del indlce de productividad
que se considera como normaJ. o periodo base para 18.1 compa
raciones.

4. Participación de loa representantes de los trabajadores
en el stauimiento de .laa med1cionea de productividad..

&. Receptividad. de ·laa Empresaa 81 las peticiones de correc~
ción de aquellos obstáculos que frenen loa avances ,de produc
tividad emitida por loa trabajadores.

8. EstablecImiento de '&raDU" acerca de la distribución
de 188 mejoru de rentab1lldMl obtenidas por aumentos de 'pro..
ductJvidad, aplicándolas &1 restableclmiento y/o incremento del
excedente empresarial, ip,versionel que creen puestos de traba
lo e incentivos salarial81 vinculadOl a la melara de 1. produc-.
tividad..
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Durante el período. vt¡enc1a de este Convenio .. Istable·
ce el ¡1guiaRte orden de prlorldadea en loa supuestos eD que
eUo Na posible, para tal distribuciónl

al Restablecimiento del exoedente empresarial para aque
llas Empresas en situación de crisis cuyo nivel no alcance el
considerado como normal.

b) Inversiones que creen puestos de trabajo.
e) Incentivos salariales vinculados • la mejora de 1ft! pro·

ductivldad. Para la distribución de loa mismos le tendr4n en
cuenta tanto el indica general oomo lo. índices de productIvi
dad de cada JlI'Upo de tnobajedor...

'T. Los niveles normales de productividad u· remunerarAn
• través del .alario pactadO" y son e:r:iglbles a C8.mbio del mis·
mo, ucepto cuando no 88 alc&nza por circunstancias DO lm.pu
tablee: ~ trabajador.

8. Los planes de mejora de productividad., • los qUe se apU
caré. lo establecido en el apartado e. le Implantarán teniendo
en cuenta los siguientes criterios:

al Información previa de loe mismos • loe trabajadores.
b} Que objetivlllJllente tales planes no supongan dlscrimi·

nación de unos trabajedores labre otros.
e) Establecimiento de perfodoe de prueba ., adaptación,

ouando se introduzcan nuevo. lIi.temu garant1zé.ndoae dW'IfD.
te loe mismos a los trabajadoree que le vean afectados por el
cambio las percepciones habituales que les vinieran tiendo abo-
nadas con anterioridad. .

dl Las condiciones de trabajo respetarln lo establecido por
la Ley o por el presente ,Convenio.

CAPITULO V

Organlzac16n del 1I'abaio

Art. 18. Dirección de lo activKlad laborol.-L& organización
y dirección técnica, práctica y cient1fl.ca de la aotivided lalJo.
ral, es b.cultad exclusiva de le. D1reoc16n de la Empresa, con
sujeción a las normas y orientaclones de este Convenio y a las
disposiciones legales aplicables.

La organización del trabaJo tiene como objeto el, aloaDZ8!l'
en la Empresa un nivel adecuado de productividad basado en
la utilización óptima de los recUl'SOl humanos, mater1aJel y
técnicos. ello solo es posible con una M:tltud activa y raspan·
labia de las partes firmantes de este Convenio.

1.& mecanización, progresos técDiOOl y organización deberiD
efectuarse sin detrimento doloso de I-. formación profesional
de loa trabajadores. Los beneficios que de eUo puedan deri
varse habré.n de utilizarse de forma que melaren tanto la-8CC)oo
nomía de la. Empresa como 1& de loa trabajadores. '

SECCION PRIMERA.-oRGANIZACION CIENTIFICA DEL TRABAJO

Art. 19. Puntos qUe comprende la organizaci6n científica
del trabajo.

1. La. calificación dert,;;"bato legún cUB'lquiera de los ais·
ternas internacionales admitidos.

2. La frijación y exigencia de 101 rendimientos mínJmos-.
a. La determinación del e1ste~ encaminado· 8. obtener .,

asegurar unos rendimientos superioral 8. loa múl1mos exigl·
bIes. según se estime aconselable a las MOeSid&des generales
de la Empresa o a las espeoíficaa de determinado departamen
to, sección, subs9Cción o .puesto de trabajo. Es potestativo el
establecimiento de incentivos totales o pa.rciales, tanto en lo
que respecta al personal como a lu tareas.

•. La adjudicación del número de máquinas o de tareas ne
oesarias para la saturación del trabajo en orden. l. obtención
del máximo rendimiento.

a. La fijaci6n de índices de desperdicios, pérdidas y calidad
admisIbles a lo largo del proceso de fabricación.

6. La exigencia de una vigilancia, atención y diligencia en
el cuidado y llmpieza de la maquinaria, instalaciones y uti·
llaJes encomendados al trabajador, en relaci6n con su activi
dad o puesto de trabaJo.

7. 1& movilidad y redistribución del personaJ con arre,lJlo a
las necesidades del trabajo, de 1& organización y produoc16n.

8. La Malización en cualquier momento de 1&1 modificacio
nes en 108 métodos, tarifas y distribución del pers~al, oambio
de funciones y variaciones técnioas de l. máquInas, 1n5t41a
oiones, utillajes, etc.

8. La regulaci6n de la adaptación de las cargal de traba.:.
Jo, rendimientos y ta.rifas a lal oondiciones que resulten del
cambio de métodos operatorlos, procesos de fEtlbrlcaeión. cam..
bios de materiales, mé.qulnas o condlciones técnicas de las
mismas.

10. El mantenimiento de la organización y rendImiento del
trabajo en los casos de disconformidad de los trabajadores.
expresadas a través de IUS repreeentantes, en espera de reso·
lución de los organismos a quienes oolTeSPOnda.

11. La fiJación de una fórmula clara y eenctlla para que
108 cálculos de -salarios pued.f\U l8r fActlmente comprendidos.

12. Cualesquiera otras funciones ané.logas a las anterior
mente consignadas.

Art. 20. Aclividade. '" rendtmumtO'.-A los efectos de la
organización científica del trabaJo en las Empresas que apli·

quen 'cualesquiera de loa aistemu tnternaocionalmente ad mi 1i
dOl, .e tendrán en .cuenta las siguientes especificaciones

a) Actividad normal.
b) Aettvldad habitual.
el Acllvldad óptima.
d) Rendimiento mfn1mo exigible.
e) Rendimiento habitual.
n Rendimiento 6ptimo.
11) Rendimiento exi¡¡ible.
h) Tiempo mé.quin&.
j) Tiempo :Q.onnal.
P Tiempo de recuperación o descanso.
k) Trabll!lo libre.
Il Trabajo limitado.

Art. 21. Definictones:

A) Actividad norma1.-Es la que desarrolla un trabaiad(lf
medio consciente de IU responsabilidad, con un esfuerzo COO5
t&nte y razonable bajo una dirección competen~. sin exC€si
va fatiga ffsica y mental, y sin estimulo de una remuneración
con incentivo, descansos incluidos.

Esta actividad es la qUe en loa distintos y más comunes siso
temas de medición 18 oorre&ponde con los fndioes 100, 75 6 60

B) Actividad habitual.-Es la que desarrolla habitualmen
te un trabajador, y que estA. oomprendida entre los índices
100-130 1140), 75-100 ó llC).80.

e) Actividad Óptima.-Ea la óptima que puede desarrollar
un trabajador sin perJuicio de BU vida profesional trabajando
la Jornada laboral completa, descansos incluidos.

Corresponde en los sistemas de medición con los indices 133
1140). 100 (1 80.

D) Rendimiento mínimo exigible.-Es la mínima cantidad
de trabajo exigible a un trabajador normal. se corresponde
con los índices lOO, 75 Ó SO.

E) Rendimiento habitual.-'Es la ce.ntidad de trabajo que
efectúa habitualmente un irabajador J que esté. comprendida
Ilempre entre los índices 100-133 (t40) , 75·100 ó 60-80.

F) Rendimiento óptimo.-Es la cantidad de trabajo que un
trabajador efectúa trabajando a actividad 6ptima disfrutando
108 coeficientes de fatiga y necesidades fisiológicas. le corres
ponde con los índices 133 (140), 100 ti 90.

G) Rendimiento ex1gible.-Es el que habitualmente viene
obteniendo el trabajador, sea cual fuere el listema de remune
raciÓn de su trabajo, sin que en ningún 0880 pueda ser in
ferior al normal.

H) Tiempo máquina.-Es el que emplee. una máquina o
grupo de máquinu en producir una unidad de tarea en con
diciones técnicas determinadas.

n TIempo norma.l.-& el invertido por un trabajador en
una determinada operación. en actividad normal, lin incluir
tiempos de recuperación.

J) Tiempo de racuperlllCión o desr..anso.-Ea el que precisa
el trabajador para reponer IU plenitud física y atender a sus
necesidades fisiológicas.

K) Trabajo llbre.-& aquel en que el trabajador puede des
arrollar 1& aotlvidad óptima durante todo el Uempo.

La producción óptima en el trabajo corresponde al traba,jo
óptimo.

L) Trabajo limitado.-Es aquel en que el trabajador no pue
de desarrollar IllCtividad óptima durante todo el tiempo. La
llmJte.ci.ón puede ser debida al trabajo de la máquina, al he
cho de trabajar en equipo o a las condiciones del método ope
ratorio.

A los efectos de remuneración. loa tiempos de espera de
bidos e cualquiera de les anteriores l1mitac1ones, serán abona
dos como aJ se trabajase. actividad. normal.

MJ Las actividades y rendimientos Anteriormente definidos
le entienden atndetrimento en ningún caso de las calidades
preestablecidas por la EmpresfW.

SECCION SEGUNDA.-TRABAJO CON lNCENTIVO

Art. 22. Coneepto.-8e ooDSideran moentlvOl o complemen
tos por cantidad y/o calidad, cualquier claae- de retribución
varlabJe en su cuantía, en funoi6n de la cantidad y/o calida~
de 1& producci6n obtenida en un periodo de tiempo deterrOl
nado, Dichas incentivos, según el sistema organlzativo d-e
cada Empresa, tendré.n que determinarse ya sobre unidade.s df'
trabajo producidas, o 80bre unidades vendidas, o medIante
oualquier otra forma de medtc16n.

Se empieza a devengar incentivo a partir de le actividad
normal.

Art. 23. Remuneración elel trabajo con 'acentfvo.-Para su
establecimiento se tendrAn en cuenta las siguientes circuns
tancias:

l. Gr~o de formación que 'el trabajo a realizar requiera
de acuerdo con las 1nBtalaciones de la Empresa.

2. El esfuerzo fisico y la atención que su ejecución requie
ra para la obtención de la calidad exigida.

3 Medio ambiente en el qUe se realice el trabajo.4: Nivel de atención previo para evitar cualquier ~ccidente
laboral. .

5. Cualquier otra circunstancia especial del trabaJO a rea
lizar.
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Art. 24. Sistemot de incentivo. (J actividad flja.-Podrán ea..
table. erse sistemas de incentivos a actividad fija, pactada en
tre Empresa y trabajadores (o sua repreaeotantes legalesL Di·
eha actividad se podrá medir por la productividad global.de
un grupo de trabajo. linea. "cción de fábrica, ato.• y de acuer·
do a' ttl. proetucclón realmente entregada, con la calidad exigida,
db~untH.ndo la producción rechazada por causas imputables a
los trabajadores. Solamente se remunerará al se alcanza o su
p€ra dlLha actividad. pactada.

Art. 25. Salario garanti.cado en traba/o. con' tncentivo.-Bl
en cu..~lquiera de los trabajol remunerados con incentivo, &
dt-':>tdjO, tarea, con prima a la producción o por tarea y un}.
d!:td de obra. a que se refiero este capitulo no se produjera el
rt~ndlmieuto _exigible por causas imputables a la EmpreS&, el
trabajador tendrá derecho a la prima promedio de los trel
meses: anteriores, hasta un 25 por 100 del salario base.

r:¡ salo,rio base 'Y los conceptos retributivos relacionados con
el mismo se devengl\.D. integramente si se desarrolla actividad
normal. .

La disminución de la actividad por debajo de la normal.
inlputubJe al trabajador, produce la pérdida de lOé concepto¡
dll.-hus en el mismo porcentaje en que Se ha bajado la activi
dad normal, con independencia de la sanción qUe se pueda
aplicar por la falta cometida.

En causa de fuerza mllYor o en la taita de fluido eléctrico,
averias en máquinas.. no imputables a la Empresa, se ga.ran
tizara el salario de rendimiento normal 81 los trabajadores
afeLLáros.

Para acreditar el derecho al salario de los pé.rrafos ant&
riores, es indispensable la permanencia del trabajador en el
¡ ugar o puesto de trabajo 'Y que ejecute los trabajos sustitu
tonos que pueda facilitarle la Empresa. Si tales trabajos tienen
pn tria asignada, percibiré. la que corresponde a loa mismos.

SECClüN TERCERA.-PROCEDlMIENTO DE IMPLANTACION
y REVISION DE LOS SISTEMAS

PrOC6cUmiento d. tmplCl.'1I::cwn

Art. 26. El procedimiento para la implantación de los sil
temas de organización del trabajo & que se refieren las ':leccio
nes anteriores. en las Empresas que apliquen estos sistemu
o cuantos estimen mas convenientes" será el que ai¡ue:

1. Las Empresas notificarán por escrito a sus trabajadores.
a través de sus representantes. si los hubiere, con qUince dias
de antelación, la implantación de un sistema o un métqdo téc
nico de organizaci6n del trabajo, exponiendo en los centros de
trabajO las caractenstical de 18' nueva organizaci6n 'Y de lal
correspondientes tarife.a.

La Dirección de la Empresa tacilitará el correspondiente
estudio a la representación sindical. El método operatorio es·
tal'á en el puesto de trabajo, estmldo a disposición de la re
presentac~ón sindical o de los trabaje.<iore-s interesados las can·
tidades de trabajo "1 tiempos asignados a cada' tarea.

2. Para la implantación colectiva de las tarifas y sistemas
de organización nuevos, Se fija un periodo de prueba que no
podrá ser superior a cuarenta 'Y cinco dias .laborables,

3. Se garantizaré. al trabajador, durante el citado periodo,
la percepción del sal&lrio que viniere disfrutando.

4. Al finalize.r el penodo de prueba, loe representantes de
los trabajadores podré.n expresar su disconformidad o desacuer
do. razonado y por escrito, ante la Empresa con el sistema
o método que se intente implantar. De existir Comité de Em·
presa, la disconformidad se reflejaré. en el acta correspon-
diente. .

5. En el plazo' de ocho días después de recibir el escrito
de Jos Delegados de personal o del acta del Comité de Empresa,
la Empresa decidir' acerca de las cuestiones sobre las que
se planteen 1.. discrepancias. -

6. Contra la decisión de la Empresa, los representantes de
los trabajadores podrán recurrir ante la autoridad laboral c:om·
peten te, dentro del plazo de quince dlas, sin perjuicio de la
implantación del sistema por la Empresa.

Art. 27. En loa sectores, en que por sus especiales circuna·
tancias, resultara muy dificil o imposible establecer un sistema
de organización científica del trabalo, pero fuera factible ela-
borar unas tablaa de rendimientos y/o productividad, se aten
drán a éstas una vez sean aprobadas por las respectivas r.
presentaciones empr86arial y sociaL

Modi~cactón"U8tancial del sistema

Art. 28. Se consideran mOdificaciones sustanciales del sis
.tema de incentivos. su supresión y cualquier otra modificación
que represente cambio de un sistema por otro distinto. en
forma que afecte a los principios estructurales del mismo.

En estos casos deberá seguirse el mismo procedimiento del
artIculo 25 del presente Convenio. ...

Revisión :v actualización del sistema

Art .. 29. Se procederé. al reajuste de tiempos de (arma que
las iH-.tlvldades a pagar sean en todo momento en función de
las :-Htl~idades reales desarrolladas '! no de las produc. 'JI!''',

ol,h!nidas. siempre que se produzcan variaciones de las cir
cunqH.ncias que concurrieran €'n su valoración o se moctifi-
qu,~n los tiempos elementales de fabricación a cáusa de: .

a) Errorel de cAlculo, de tranaor1polón o de apreciación d.
acUvidade. o coeficientes de deec&n80 veri1lcad.OI.

b) Adapl&olón &1 pueelO de trabajo o &1 trabalo mismo.
o) Modificación sustancial de 101 métodos operatorios de

cualquier origen o naturaleza.
d) cambio de las condiciones de trabajo o plantilla d.

personal.
e) Cambio de métodos de fabricación, instalación., maqui·

narla. utillaje u otras circunstancias.

Art. 30. Reclamacion".-En 101' C&I08 prev18to. en .1 ......
Uculo 20. el trabajador o trabajadoree disconforme., podro
formular su reclama.ción siBUiendo 101 trl\mitel setialadol en
el a.rUculo 26, apartado cuatro, d~presente Convenio.

·SECCION CUARTA.-NORMAS GENERALES SOBRE PRESTACIONES
. DEL TRABAJO

Art. 31, Cambio d. puesto de u-abajo.-Dentro de 1& orla..
nización del trabajo, las empresu. efectuaran los cambios d.
puestos de trabajo cuando sea necesario para la buena marcha
de su organiZ&Ción. siguiendo lo establecido en este Conveni~
en cuanto a laa retribucione. del PffT80nal en los casal de
trabajo de superior. inferior e igual categoría.

Art. 32. Va.loración dfi lo. puestOl de trabajo.-Las empre·
S&5, dentro de IU facultad de organizacióD, podrán realizar
valoración de SU8 puestos de trabajo para jerarquizar éstOl, de
acuerdo- con 181 funciones realmente encomendadas.

Art. 33. Obediencia en el trabajo.-Todo trabajador esté.
obli¡ado a ejecutar cuantos trabajOl y operacional le ordenen
sus superiores, dentro de loa generales oometidOl propiOl de
su categoría profesional y :para la buena marcha de la Empresa.

Art. 34. ReclatnacionEl,"'d. lo. trabajador.s.-Todo trabaja
dor podrá poner en conocimiento de la Empresa cuantas dudas,
quejas, perjuicios o demandal ee relacionen con, la prestación
de su trabajo, por conducto reglamentario.

Las Empresas contestarán en el plazo máximo de diez dial
laa cueationea asi, planteactaa.

En caso de disconformidad. el trabajador afectado puede
acudir y plantear su reclamación ante el Delegado de personal
o Coma. de Empresa. si existieren, o ante el organismo ad
ministrativo o jurisprudencial de trabaJo competente.

Art. 3&. DtlctpLina en JoB centre» de trabajo.-Si el traba
jador observa entorpecimiento para ejecutar su trabajo. faltu
o defectos en el material, en 101 instrumentos o en las máqui
nas, ~taré. obligado • dar cuenta inmediatamente al empre
sario o a. sus encargados o representantes.

El trabajador tendrá el deber profesional de cuidar las ma
quinas y útiles que se le confien; los mantendrá en perfecto
estado de conservación. funcionamiento y limpieUl, siendo res·
ponsable de los desperfectos,. deterioros o daños que se pro-
duzc&ll por su culpa o negUfencta. .

Art. 36. DtUgtln.cia en e trabato.-El deb~r primordial del
trabajador es la diligencia en el trabajo. la colaboración en la
buena marcha de la producción y en la prosperidad de la Em
presa a que pertenece. La medida de esta diligencia estaré. de.
terminada por la especialidad habitual del trabajo 'Y por 18.1
facultades del trabajador, que debe conocer el empresario.

Art. 37. Discreción profesional y deber de no conCurrt:lflCla.
Dedicación.-El trabajador esté. obUlado a mantener 101 se
cretos relativos a la explotación y negocios de la Empresa, lo
mismo durante el contrato que d.espués de su extinción. Todo
trabajador tiene el deber de no concurrir con la actividad de
la Empresa ejerciendo una competencia desleal ..

SECCION QUINTA.-OBt.IGACIONES ESPECIALES PARA.
_ LAS EMPRESAS

Art. 38. Documentos d. cotizactón.-Todas las Empresas.
las que es de aplicacíón este Convenio, vienen obligadas a ar
chivar los documentos de cotización a la Seguridad Social ca-
rrespondientes a los últimos cinco años.

SECCION SEXTA.-TRABAJOS A TURNOS

Art. 39. 1, Se entiende que e8 facultad privativa de 18.1
Empresas organizar turnos de trabajo ., sus relevos, asi como
cambia.r aquellos cuando lo crean necesario o conveniente de
acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores.

2. Ausencias imprevistas.-En los casos de ausencias 1m·
previstas en los que-el trabajador no se presente al trabajo
durante toda su jornada. el trabajador del tumo saliente par·
man-ecerá en su puesto de trabajo hasta el tumo siguiente y
sólo por un dia. Estas horas le serán compensadas al traba
jador con tiemPo de descanso.

3. Retrasos.-Igualmente se entiende que en las industrias
que tengan establecipos sistemas de turnos, éstas están obl1·
gadas a tener <:ubiertas las plantillas en cada uno de loe turnos
y sus relevos. El trabajador viene obligado a permanecer en
su puesto de trabajo hasta ser sustituido 'Y en todo caso hasta
un máximo de dos hora para los- puestos que requieran una
continuidad entre turno y turno. Esta espera le será LQmpen
sada al trabajador con tiempo de descanso.

4. Las compensaciones de tiempo de descanso mencionadas
en los apartados antoriores las disfrutará el trabajador durante
los tres meses siguientes al hecho, salvo pacto en contrario.
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CAPITULO Vil

Licencias. pennisos y excedencias

Art. 48. Licencias retribuidas.

1. El trabajador, previo aviso y fustificacIón, podrá ausen·
tarse del trabajo, con derecho a remuneración. por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince dias naturales, en caso de matrimonio. Un día
natural. en la fecha de celebración, por _matrimonio de un
hilo, padres o hermanos.

bJ Dos dia.s naturales en los casos de nacimiento de hijo.
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un des
plazamiento al efecto qUI obligue a pernoc:.n fuera de su loca
lidad de residencia habitual, el plazo seré. de cuatro dfas. En
caso de gravedad, se puede prolongar hasta cinco dias, justifi-
cé.ndolo. '

Art. 40. ea.,os especialel tU retribución.

1. Trabajos de superior c-.tegorla.-En los casos de necesi·
dad. y por el plazo que no exceda de cinco meses ininterrum
pidos .en un aAo o liete meaelJeD clieciocho meses, el traba
jador podrá &el' destinado a ocupar puesto de superior categoría,
percibiendo mientras 88 encuentre en etlta situación la remu
neración correspondiente a ia función que efectivamente des
empme.

Transcurrido dicho periodo. el trabajador podri. a voluntad
propia, ~tinuar realizando trabajos de categorla superior o
volver al puesto qUe ocupaba con antertorldad. En el primer
caso, ascenderé. automáticamente a tal categoria, percibiendo
las retribuciones correspondientes a la misma.

Lo cltspuesto en este articulo no aeri aplicable a los casos
de sustitución por servicio militar, incapacidad laboral transito
ria, permisos y excedenclas forzosas. En estos supuestos, 1&
sustituci6n comprenderá todo el tiempo que duren las circuns
·taneias que las hayan motivado, dando derecho a la auperior
retribución durante el tiempo de sustitución, pero no a la con
solidación de categona ni saJarlo. En todos los casos les serán
notificadas previamente al trabajador las causas que motivan
el cambio. .

2. Trabalos de inferior categoria.-La Empresa, por necesi
dades .perentorias. transitorias o imprevisibles, podré. destinar
• 'un trabalador a reaUzar misiones de categoria profesional in
ferior a la que tenga reconocida y éste no podré. negarse a
efectuar el trabajo encomendado. siempre que ello DO perlu
dique su formación profesional, (Jnica forma admisible en .que
puede efectuarse. El trabajador sl:lguiré. percibiendo el salario
y demás emolumentos qUe por su categoria y función anterior
le corresponda.

Si el cambio de desUno aludido en el ptuTafo anterior tuvie
se su orIgen en la petición del trabajador o el haber sido COD
tratado para aquella categoria inferior por no existir plaza
vacante en la suya, se asignará a éste el lornal que corres
ponda al trabafo efectivamente prestado. pero no se le podré.
exigir que realice trabajos superiores al de la categoría por la
que se le retribuye.

3. Trabajos de igual categorfa.-Las Empresas. dentro de sus
facultades de organización. podrán destinar a sus trabajadores
a puesto de trabajo distinto, dentro de la misma categoría pro
fesional, en cuyo caso percibirl\n éstos los complementos sala
Tiales que conespondan al nuevo puesto, que no podrán aer
inferiores a los _del puesto de origen.

4. Personal con capacidad disminuida.-El. personal cuya
capacidad por edad u otra circunstancia haya disminuido antes
de su jubilación. o retiro deberá ser destinado por 1$ Empresa
• ,trabajos adecuados a sus condiciones. siempre que existan
posibilidades para ello. se:aalándose su clasificación profesional
de acuerdo con tales trabajos, asi como el sueldo p salario que
le corresponda en el nuevo puesto de trab&jo. FJ trabajador que

.no esté conforme oon el p&8El a. la situación de capacidad
disminuida o con la nueva categorfa que se le asigne, podrá
reclam8l' siguiendo el procedimiento del articulo 26. 4, de este
Convenio.

Cuando en la Empresa es:istan puestos disponibles para aer
ocupados por 10B trabaladores de capacidad disminuida tendré.n
preferencia para ocuparlos los que carezcan de lubsidio, pen
sión o medio propio para su sostenImiento y también los que,
rebasando los cuarenta· y cinco aftos de edad, tengan dificul
tades para oolocarse en otroa trabajos por razón de la milma.
El personal acogido a esta ..ituación no rebasaré. el & pOr 100
del total de la misma categoria ea que, quede encuadrado.

S. Trabajos excepcionalmente penosos, tOxicos o peligrosos.
A los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten
ex:cepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas deberé. abonAr
seles una bonificación del 20 por 100 sobre IU .alario base. Si
estas funciones se efectuaran únicamente durante 'la mitad de
la lomada o en menos tiempo, el plus será del 10 por J.()O.

No vendn\n obligados a sattsfacer las citadas bonificaciones
aquella.s empresas que la.s tengan incluidas en igualo superior
cuantia el salario de calificación del puesto de trabajo o en
cualquier otro concepto salarial.

Si por me10ra de las instalaciones o de procedimientos des
aparecieran las condiciones de penosldad toxicidad o peligro
sidad dejarán de abonarse las indicadas bonificaciones.

CAPITULO VI

Del contrato de trabajo

Art. 41. Para cualquier tiPO de contrato de trabajo se estará
& lo que establezca la legislación vigente en cada momento.

Art. 42. Ingresos y periodos de prueba.

1. Los trabaladores serán reconocIdos por el servicio médico
o facultativo que designe libremente el empresario.

2. Se pacta un periodo de prueba de l8is meses Para. los
técnicos titulados, dos meses para los técnicos no titulados, un
mes para el personal administrativo (empleados) y quince dias
para el resto del personal.

El empresario propondré. y el trabajador realizarA las expe
riencia! que constItuyen el obleto de la prueba, las cuales se
corresponderé.n con las funciones a realizar.

3. Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los
derechos y obligaciones cort'e!'pondie!ltes & IU categoría profe
siona~ y al puesto de trabajo que desempet'le. como si fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relanán
laboral., que podré. producirse a instancia de cualquiera de las
partes durante su transcurso.

4. Transcurrido el periodo de prueba stn que Se haya pro·
ducido el desestimlento. el contrato producir' plenos eredo.,
computándose el tiempo de los servicios prestados en la antl~
güad.ad del trabajador en la Empresa.

La situación de incapacldad laboral transitoria que afecte al
traba.j~dor durante el periodo de prueba interrumpe el cómputo
del mismo. pero no la del oontrato a tiempo o eervicio u obra
determinados. . ,

Los cursillos de capacttacióB dados por la Empresa serán
computados como a cuenta del periodo de prueba.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al periodo
de prueba si asi está especificado en IU contrato de trabajo.

Art. 43. Contrato. en forma.ción.-Sera trabajador con con·
trato en formación (aprendiz) el mayor de dleciséis a¡'os que
haya sido contratado a efectos de formación laboral, con objeto
de adquirir la preparación necesaria para el ejercicio de las
labores proPias de un oficio determinado.

En ningún caso el contrato en formación (aprendiz) podrá
ler destinado a trabalos o funciones que pugnen oon la finali
dad. primordialmente formativa. que se tetiala al aprendizaje.
lo que no excluye la limpieza de la maquinaria o del puesto
de trabajo donde realice IU formación.

Art. .... AIe.mOl.-Los ascensos para 1... restantes catego-
rias se regirán por los siguientes criterios: .

a) AutomáUc-amente, por el mero hecho de cumplir diecio
cho aflOs. los Aspirantes administrativos aeré.n ascendidos a
Auxiliares; los Pinches, .. Peones. ., los Botones, a la cate
goria de Ordenanza o cualquiera otra vacante que Be Produzca
dentro del grupo de clasificación de Subalternos.

b) Los aseeMos no automáticos 88 harán por el sistema de
concurso-oposición. Cuando ex18ta una vacante, la Dirección de
la Empresa le daré. & onooer al Comité 'de Empresa. Dele?,lldos
de personal, quienes. para conocimiento de todo el Personal.
la publicarán en los tablones de anuncios.

Esta notificación deberá realizarse con unD. antelación de
un mes a la fecha de la celebración de las pruebas y deberá
contener detallada exposición de las vacantes o puestos a cubrir
y las fechas en que. deberé.n efectuarse las pruebas.

Una vez notificada por la Empresa la existencia de una ~a

cante, le constituIré il¡ln el plazo moimo de tres dias el Tribu
nal calificador, que definlrA las pruebas a las que han de Aa·
meterse los aspirantes, asf como la puntuación mínima exigida
para alcanzar la condición de aprobado.··Ello lo real1zarA en
el plazo méximo de diez dias, con el fin de Q.ue sea expuesto
en el tablón de anunc!OfJ con una antelación.de quince dias,
como mínimo, a la celebración de las pruebas.

La composición del Tribunal seri.:

Presidente, designado por la Dirección de la Empresa.
Un Técnico nombrado pOr la Empresa. perteneciente al De·

partamento en el que se vaya a cubrir la vacante.
Dos miembros del Comité de Empresa, o nombrados de entre

1& plantilla pOI' éste. De éetos. como minimo, uno de ellos ha
bri. de ostentar igual o .uperior grupo protesional que la va
cante a cubrir.

Un Secretario. cargo que ordinariamente eeré un Adminis
trativo, destgnado por la Dirección de la Empresa, que levan
taré. el acta de las reuniones.

En parela'S oondiciones se atribuiré el &Soenso según el si-
guiente orden de prioridades:

1. Al más antiguo en la categona inferior..
2. Al mé.s antiguo en la Empresa.

Art. 45. Personal subalterno.-Tendran preferencia para las
vacantes de subalternos que se produzcan aquellos trabajadores
tijos de plantilla que por razones de edad o condiciones físicas
deban pasar, por prescripción facultativa, a puestos de menor
esfuerzo, siempre que éstas no impidan el desempefio normal
del cargo.
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el Por enterm.edaci grave o fallec1m1ento de partentel. hasta
e1 segundo grado de consan¡uiD1dad o af1Dlciaod, dos diu na
turales. Cuando con tal motivo el trabajador neoealte hacer UD
desplazamiento al efecto Que le obligue & pernootN' fuera de
la iocalidad de su residencia habitual, el plazo 'serio de cuatro
días.

dl Un dla por traslado da dnmlolllo habitual.
e) Por el tiempO lDdiapensable Pa¡"& el cumplimiento de un

deber inexcusable de car~ÚbUcoJ personal. Cuando conate
en una norma lesa! un . o determinado 18 ntari a lo qUj
esta disponga en cuanto & duración de la ausencia y su com~
pensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga
la imposibilidad de la prestae16D del trabajo debido en mAl del
20 por 100 de las horas laboral81 en UD periodo de tr81 meeee
podrá la Empresa pasar al trabajador .' la .ttuaciÓD de exce
dencia forzosa. y para reingresar deberf. solicitarlo dentro del
mes siguiente al cese en el cargo público.

En el supuesto de que el trabajador, por oumplimiento del
deber o desempeft.o del cargo, perciba una Indemnizaci6D. ae
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la Empresa.

fI Para realizar funeiones sindicales O de representaci6n del
personal en los ténninos establ~c1dol legalmente.

2. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausenata del tr.
baJO, que podrán dividir en do. fraooloDel. La mujer por su
voluntad, podrá sustituir este derecho por una reduoc16n di
la iaroada normal ea. media hora oon 1& m1Ima flnalldad.

3. Quien por razones -de guarda le.... tenga a 8U cuidado
directo algún menor de se1l &1101 o a un disminuido &ioo o
pSiquico qUe no desempede - otra actividad retribuida, tendré.
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dil
minucióo proporcional del ~alarto entre, al menol, un tercio
~. un maximo de la mitad de la duración de aquélla.

Art. 47. Per,mtso. retributdo, por exámenB'.-El trabajador
tendrá derecho al disfrute de los permiiOl neoeaar101 para con
currir a exámenes, asJ como a una Preferencia a elegir turno
de trabajo, si tal es el régimen 1nBtaurado en la Empresa,
cuando curse con regularidad estudios para la obtenci6n de un
título académico O profesional con aprovechamiento ordinario.

Art. 48. Ausencia por cumpLimiento dBL servicio m.ilitar._
Durante el tiempo qUe los trabajadores fijos de plantilla perma
nezcan en el servicio militar obligatorio, o en el voluntario
para antidpar el cumplimiento de aquél, Hiel reservará la
plaza. que ventan deaempedando hasta un miximo de un mea
desde la fecha de su licenciamiento.

Los trabajadores que prestando servicio militar disfruten de
licencias o permisos superiores a un mee podrán relntegrars.
al 'trabajo durante el citado periodo de tiempo, siendo obliga
toria su admisión Por las Empresas.

Art. 49. Ju1>tlGctón anticipada..-Se establece pOr via ')acto,
51 la Administración en su dia lo permite y admite, la jubi
I~clón anticipada a los sesenta y cuatro aftos, y la sustitu
Ción de tales trabajadores por otro trabajador con cuaJes
quiera de 1&8 modalldadel de oontrato de trabajo vigentes en
la. a,ctual1dad. (exoepto los de tiempo parc1&l} , con un perlodo
mlDlmo superior a un afto.

La representación obrera y la empresarial pactan en el pre
sente Con"nio que de cualquier modo la edad mb:ima para
trabajar serA. la de sesenta y cinco adOl, sin perjuicio d. que
puedan completarse los periodos de carencia para la jubllación.

CAPITULO VIII

Ex.tinción del contrato de trabajo

Art. 50~ En todo caso se estarA. a lo que establezca la le
gislación vigenle en cada momento.

CAPITULO IX

Código de conducta

SECCION PRIMERA.-FALTAS

Art. 51. Clase de 'altas.-Las faltas cometidas ,por 108 traba
Jadores. ~l servicio de la ~mpresa reguladas por este Convenio
se claSificarán atendiendo a su importancia, reincidencia e in
tenCión, ~n leves, graves y muy graves, de conformidad con lo
que se dispone en los articulas sigUientes.

Art. 52. Pultas leves.-Se consideran faltas leves las si·
gui",ntes:

1. De una a tres faltas de puntualidad hasta un total de
trelOta minutos durante un mes, sin que exista causa lustifi
caJa para ello.

2. No oomunicar con la antelación debida su (alta al traba
)0 por causa Justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

3. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada,
aun por breve tiempo. siempre qUe dicho abandono no resul~
tara perjudicial para la Empresa ni perturbase el trabajo de
Jos demás operarías, en cuyos supuestos se consideran\ como
falta grave o muy grave.

4. Pequetl.ol de8CUldOl en la conservación del material. ln...
tala.ciones, utillajes, maquina$, eto.

5. Falta de higiene y limpieza personal ocasional.
8. La falta do 10 debida correccl6n' y d11lgollc1a con el p6c

bUco y la apatia- para cumplir 1aa indioac1onea de 'UI superio
res. Est&a faltaa POdrán tener la oonsideraclóD de Ir&VU en
caso de reincidencIa y en cuanto por su trascendencia menzoan
esta 'Calificaci6n. .

7. No comunicar a la Empresa loa cambio. de domlcJllo.
8. Discutir sobre. asuntos extradoe al trabalo dW'IIDM 1&

jornada laboral. Si· se produjera alteración del orden laboral
podré. considerarse falta grave o muy arave.

9. La embrla¡uez ocasional cuando no constituyera· otra
faita más grave.

lÓ. Comer en horarios ., lugarea no autorizadOl, sin reinci-
dencia.

11. Cualquiera otra de carácter análolO.

Art. 53. Faltal graves.--Se consideran como faltaa ,ravesl

1. Más de tres faltas no just1tlcadas de puntualidad &1 me..
2. La entre,a no puntual de 101 partes de baja, conf1rmadóD

y alta en 101 PerfodOl de ILT.
3, Faltar dos dias al trabajo s:l!1Justiflicáción.
•. No comunicar oon 1& puntualidad. debida 101 cambloa IX·

perlmentadOl en la famiUa que puedan afectar & 1& Se¡ur1dad.
Social o retenciones fiscales. Si ex.istiera malic1& se CODsiderará
falta muy grave.

5. Intervenir en juegos durante las horas de trabajo, sean
éstos de la clase que fueren. ~

6, La desobediencia a sus superiores 8n cualqUier materia
de trabajo, siempre que t:lo implique pel1gro para la inte¡r1dad
f!sica de las personas o trabajo vejatorio. Si lmplloue qu.
branto man1tiesto de la disciplina o S8 derlvaae-perjulclo notorio
para la Empresa podrá ser considerada como falta muy ¡raYe.

7. La negligencia o desidia en el trabajo-- que afecte & la
buena marcha del mismo. .

8. La imprudencia en acto de servicio si no implicara riesgo
grav.e de accidente o avena en las instalaciones, utillajes, ma
quinaria. etc., para el trabajador o para sus compat1eros.

O. Real1zar, sin el oportuno permiso, trabaJOI particulare.
en la obra o centro de trabajo, asi oomo utUizar para UIOI
propios herramientas de la Empresa. tanto dentro como fuera
de los locales de trabajo. a no ser que se cuente con la oportU,.
na autorización escrita.

10. La reincidencia en 14s faltas leVes, salvo en 188 de pun.
tualidad, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un
trImestre.

11. La disminuci6n voluntaria en el rendImiento de la labor.
12. El quebranto o violación del secreto de reserva obl1,ada

si no se producen perjuicios a la Empresa.
13. Proporéionar información falsa a la Dirección o a 10.

superiores en relaci6n con el servIcio o trabajo por negU¡enc1&.
14. Negarse a dar cuenta del contenido di paquetes o en.

voltorios si fuera requerido por el personal encar¡ad.o di _ta
misión en presencia del representante lindical, o, en IU au
sencia, de otro trabajador. respetando al máximo la intimidad
del trabajador,

115. La ocultación de hechos o faltas que el trabajador· hu.
biere presenciado y puedan causar perjuicios grave. & la Km..
presa.

16. Encontrarse en los locales de la Empresa fuera de 101
horarios de trabajo, as! como Introducir en los tni.mOl a per.
sonas afenas a. la EmpreS81, sin la debld. autor1zac1ó'D. eacr1t&.

17. DescuidOl de importancia en la conservacl6D o ID 1&
limpieza de· materiales y miquinas. utillaje, etc., que el t:I'&b&
¡adar tenga a su cargo, cuando se derive peligro para 101 00lD_
pai\eros de trabajo o para la integridad de 1.. referid.. mA
quinas o instalaciones.

18. Canibiar o revolver las pertenencias de la Empresa o d.
sus trabajadores,

19. Simular la _presenci. de otro trabajador, va1iéndoae d.
su firma. ficha o tarjeta de control.

20. Usar el teléfono para asuntoe particulares sin autoriza..
ci6n.

21. No utilizar los elementos de protección de seguridad e
higiene facilitados por la Empresa, sin reincidencia.

22. Cualquier otra de caré.cter análogo. .

Art. 54. Faltas muy graves.-8e consideran faltas muy gr.
ves las siguientes:

. 1:. La acumulación de diez o má.l faltas de puntualidad no
JusUf¡cadae. cometidas ,en el período de seil melel, o di veinte,
cometidas durante un afio.

2. Faltar al trabajo tres O mé8 dJas al mil sin caus. Jus-
tifice.da.
. 3. El fraude, la deslealtad y abuso de' confianz81 en 1&1 .es

tlones encomendadas.
4, Los actos contr!l. la propiedad, tanto de 101 dem" tra,..

bajadores como de la Empresa o a cualquier persona dentro
de los locales de la Empresa o fuera de la misma durante actoI
de servicio.

Quedan incluidos en este apartado el falsEHP" dato. para 1&1
obras asistenciales de la Empresa., de 1& Seguridad. Soc1aL

.5, Inu~ilizar. destrozar o caus8l' desperfectol en .materte
prlluas, piezas elaboradas, obras, útiles, herramientas, mAqu
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~l aparatos, instalaciones. edificios, enseres , departamento
de • Empresa.

o. Haber reca1do IObre el trabalador sentencia firme de los
Tribunales de Justicia competente. por delitos contra 1& propie
dad; cometid06 fuera de la Empresa.

1. La continuada y habitual falta de higiene y IImpleze.
que produzca queja justificada de los oompafleros de trabajo.

S. La embriaguez habitual o toxicomanfa, &si como la dis
tribución de drogas en 1& Empresa o BU consumo durante la
Jornada Iabora'l.

8. Violar el secreto de la correspondencia o documentos
l'BIerVados de la Empresa o revelar a elementos extraños a la
m1Ima datos de reserva obligada.

10. Dedicar" a 'tn!maj08 de la misma actividad de la Em
presa .1 existiera competencia desleal y no mediara autor1za
oión escrita de la Dirección.

U. Los malos tratos de palabra u -obra o falta grave de res
peto y consideración a los superiores, trabajadores o subordi
nados o a sus familiares.

12. Causar accidente Il"ave .. IU8 oompa:fter06 de trabajo
por imprudencia o negligencia lnezcusable. .

13. Abandono del trabajo en puestos de responsabJlidad.
H"La reincidencie en falta grave, aunque sea de distinta

naturaleza, dentro del mismo semestre, siempre que haya sido
objeto de sanción.

15. La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento del trabajo Dormal O pactado.

18. 1.& insubordinación.
17. La emisión maliciosa' o por negligencia inezcusable de

informes erróneos; el sabotaje, con independencia de 1& res·
ponsabilid.ld penal. •

18. La propagación de noticias falsas o tendenciosas refe
ridas a 16 Empresa con perjuicio par" 1& misma.

18. Autolesión en el trabajo.
20. El abandono del trabajo sin. justificación cu8lldo oca

lione evidente perjuicio para la Empresa o sea causa de eoci
dente para otros trabajadores.

21. La imprudencia en acto de servicio cuando implique
riesgo de accidente o peligro grave de avería para los bienes
de la Empresa..

22. La desobediencia a los superiores que pueda 'motivar
quebranto manifiesto de le disciplina, cuando de ella 89 derive
perjuicio notorio para 1& Empresa o para los demAs trabaja
dores.

23. La simulación de enfermedad o aoc1dentb. Se entenderé.
siempre que existe esta falta cuando. un trabaJador en baja
por taJes motivos realice trabajos de cualquler.clase por cuenta
propia o ajena. también se comprended en este apartado toda
manipulación de las heridas para prolongar la baja por n.T.

-24.. No utilizar los elementos de protección de seguridad o
higiene facilitados por la Empresa, con reincidencia.

25. . Cualquier otra falta de indole grave similar a las left&-
ladas y las definidas como tales en la legislación laboral y
jurisprudencia.

SECCION SEGUNDA.-5ANCIONES

Art. 5:5. Apltcación.-Las sanciones que las Empresas puedan
aplicar según la gravedad y circunstancias de las faltas cometi
d.as. serán las siguientes:

A) Faltas leves:

a) Amonestaci6n verbal
bl Amonestación por escrito.
e) Suspensión de empleo y sueldo de un dla.

B) Fa-ltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de das 8- diez dfas.
b) Inhabilitación por plazo no superior a seis meses, para

el ascenso a la categorla superior.

el Faltas muy graves:

al Pérdida temporal o·detinit1ve de la C8tegoría profesional.
b) Suspensión de empleo y sueldo de once dias a dos meses.
e) lnhabil1taci6n durante un afio o definitivamente para pa-

liI.r a ob"a categoria.
d) Despido disciplinarlo eegún el arttculo 54 del Esta1;uto de

101 Trabajadores.

Para la aplicación de las sanciones que anteceden 8e tendrá
en cuenta el mayor O menor grado de :responsabilidad del que
oomete la falta, categoria profesional del mismo y 1& repercu
alón del hecho en los demás trabaJadorea y en 1& Empresa.

Art. .56. Tramttactón y prOCfJdtrrnento.--La facultad de lmpo
ll8r aancionea oolTe8ponde & • Dlrecci6n de la Empresa, que
pondrá en oonoc1miento de loa repreaenta.ntes del personal, en
el plazo de cuarenta y ocho horas laborables. 1Ms que se refie
ran a faltas graves y muy graves.

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones
impuestas por la Direcctón de la Empresa serán siempre revi
..bIes ante la Juriadioc16n competente. La. sanción de las faltas
,raves y muy graves requerirán comunicación escrita al traba
Jador, hac1endo constar la fecha ., 101 hechos que le motivan.

Los plazos para recurrir oontra las unciones impuestas se·
rAn loa liguientes:

a) Sanciones leves: Diez días.
b) Sanciones graves y muy Il"8.ves: Veinte dtas.

Arl. /1'7. Prucrlpcl6n do loo faltcu.-Laa faltas ¡oves prescri
ben a los diez dt_¡ las araves, a loe veinte días, y las muy
graves, a los Ie"nta dias; a partir de la fecha en que la Em
presa tuvo conocimiento de fa comisión del hecho, y en todo
caso a los seis meses de haberse cometido.

CAPITULO X

IIopa do trabalo

Art. 58. Todos los trabajadores Dl8nuales, sin excepción,
afectados por el presente Convenio, tendrán derecho a qUe se
les proporcione por la Empresa dos equipos, anuales, consisten·
tes cada uno de ellos en un mono, pantalón., camisa, batón o
bab!. Los t.:abaja.dores quedan obligados al uso de dichas pren·
das y el cuidado y llmpieza de laa mismas.

Asimismo el personal técnico y empleado femenino o mascu·
lino tendré derecho" une. bata cada año. _

Igualmente seré. obligatorio paora. las Empresas dotar de ropa
y calzado impermeable al personal que haya de realizar labores
CO!ltinuas e. la. intemperie en régimen de lluvias frecuentes y
a los que hubieran de actuar en 10gB!' notablemente enchar
cado o fangoso.

CAPITULO XI

De la representación colectiva de los trabaJ&d.ores en la Em
presa y de los derech08 sindicales

Art. .59. Principio••tndicales.-lAaa partes, por las presentes
estipulaciones. ratifican una vez -lDás su oondici6n de interlo
cutores válidos y se reconocen, asimismo, como talea en orden
a instrumentar, a través de sus orge.nizaciones, unas relaciones
la'borales racionales basadas en el respeto mutuo y tendentes
a fal1citar la resolución de cuantos connictos y problemas sus
cite nuestra dinámica social.

Le. patronal admite la conveniencia de que todas las Empre
sas afiliadas a sus organizaciones consideren a los Sindicatos
debidamente implantados en los sectores, plantillas como e:e
mentos básicos y oonsWltanclalee para afrontar, a través de
ellos, las necesarias relaciones entre empresB!'los y trabajado
res. Todo ello &iD demérito de las atribuciOnes conferidas por
la Ley y desarrolladas en el· presente Convenio a los Comités
de Empresa.

" los efectos anteriores. las Empresas respetaré.n el den>rh ...
de todos los trabajadores .. aindiOBl'&8 libreménte, admiten que
los trabajadores afiliados a un Sindicato puedan celebrar reunio
nes, recaudar cuotas y distribuir información sindical fuera de
horas de trabato y ain perturbar la actividad normal de las
Empresas, no podrán aujetar el empleo de W1 trabajador a la
condición de que no se alilie o renuncie a 8U afiliación sindical
y tampoco despedir a un trabajador o perjudicarle de cUa'lquier
otra forma a causa de su &filiación o actividad sindical. Los
Sindicatos podrán remitir lnformaci6n a todas aquellas Empre
sas en las que dispongan de suficiente y apreciable afiliadón,
a fin de que ésta 89a distribuida. fuera de las horas de trabajo,
y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera
interrumpir el desarrollo del proceso productivo. En los cen
tros de trabajo que posee.n una plantilla superior a 50 traba·
Jadores existirán tablones de anuncios en los que los Sindica
tos, debidamente implantados POdrán insertar comunicaciones.
a cuyo efecto dirlglrán copiaS de las mismas previamente a la
Dirección o titularidad del centro.

Art. 60. Delegado. de peraonal.-l. La representación de los
trabajadores en la Empresa o centro de trabajo que tenga me
nos de 50 v más de 10 trabajadores flj06 corresponde a los Dele
gados fte Personal. Legalmente podrá haber un Delegado de per~
scmal en aquella Empresa o centro de trabajo que cuente entre
8 y 10 trabajadores filos, ai uí lo decidieran éstos por mayoría.

Los trabajadores elegiri,n, mediante sufragio libre, seCMto Y
directo. los Delegados de personal ea la cuantía siguiente: Hasta
30 trabEtjadores, li de 31 e. 49, 3.

2. Los Delegados de personal ejercerán mancomunadamente
ante el empresario la representación para la que fueron ele
gidos, interviniendo en cuentas cuestiones se ausciten en rela
ci6n con las condiciones de trabajo del personal que representan
y formulando 'reclamaciones ante el empresario, la autoridad
laboral o las .entidades gestoras de la Seguridad Social, según
proceda, -sobre el cumplimiento de las relativas e higiene y se
guridad en el trabajo y Seguridad. Social.

Art. 61. Comit4B de EmprB.a.-l. El Comité de Empresa es
el órgano representativo y colegiado del conjuhto de los traba·
ladores en la Empresa o centro de trabajo pare la defensa de
sus Intereses. consUtuyéndose en cada centro de trabajo cuyo
censo sea de 50 trabajadores fijos.

2. En la Empresa que tenga en la misma provincia o en mu
nicipios limítrofes dos o més cenuo8 de tra'bajo, curas centros
no alcancen los 50 trabajadores, pero que en su CQJ1junto los
sumen se constltuld un Comité de Empresa conjunto. Cuando
unos oontros tengan 50 trabajadores fijos Y otrOB de la misma
provincia no, en los primeros se constituirán Comités de Empre
sa propios y con todos los segundos le constituiré. otro.

Art. 82. Competenctas del Comlttt de BmpreBa.-l. El Comité
de Empresa tendrá las siguientes. com1'8tencias:
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1.1 Recibir lnforl1l8.c16n, que le seré. fac1lltada trimestralmen·
te al menoS, 501;)1'8 la 8volucloo general del &ector económico al
que pertenece la Empresa. sobre 1& situación de la producción
y ventas de la Entidad. sobre su programa de producCIón y
evolución probable del empleo en 1. Empresa.

1.2 COl1ocer el balance. la cuenta de resultados. 1& Memorla
y, en el caso de que la Empresa revista la forma de Sociedad
por acciones o participaciones, de 108 demlls documentos que se
den a conocer a los socios y en le.s mismas condiciones que a
éstos.

1.3 Emitir tnformes con earacter previo a la ejecución por
parte del empresario de las decisiones adoptadas por éste sobre
las siguientes cuestionesl

al Reestructuración de plantilla. y ceses totales o parcialea
definitivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de Jornada. así como traslado total o per~

cial de las instalaciones.
e} Planes de formación profesional de la Empresa..
d) Implantación o revisión de sistemas de organización y

control de traobaJo.
'e) Estudio de tiempos; establecimiento de sistemas de pri

mas o ineentivoa '1 valoración de puestos de trabajo.

1,4. Emitir informe cuando la fusión, absorción o modific&o
ción del estatua juridico de la Empresa. suponga cualquier in
cidencia que afecte &1 volumen del empleo.'

1.5 Conocer los modelos de contrato de tr:~bajo escritos que
se utilicen en la Empresa, as! como los documentos relativos a
la terminación de la relación laboral. .

1,6 Ser informado de todas las sanciones impuestas por fal
tas muy graves.

1.7 Conocer. trlmestra'lmente al menos, las estadísticas sobre
el indice de absentismo f sus causas, los accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales y sus consecuencias, 101 índicea
de siniestrab111dad; 101 estudios perIódicos o especialeJJ del m"
dio ambiente laboral. "1 los mecanismos de prevención que se
utilizan.

1.8 Ejercer unA labor:

a} De vlg118!llcla en el cumplimiento de las normas vigentes
en materia laboral. de Seguridad· Social y empleo, asi como el
resto de los'pactos, condiciones y usos de Empresa en vIgor. fo~
mulando, en su 0680, las acciones legales oportunas ante el
empresarIo y los Organismos o Tribunales competentes.

b) De vigihmcla "1 control de las condiciones de seguridad
e Higiene en el desarrollo del trabajo en la Empresa. con 161
particularidades previstas en este orden por el articulo 19 de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

1.9 Participar, como se determine de mutuo acuerdo, en la
gestión de obrB'B sociales establecidas en la Empresa en bene
ficio de los trabajadore. o de SU5 familiares,

1.10 Colaborar con la Dirección de la Empresa para conse
5\1h- el c"ta.vl'O\:,i.ul.i~uLu ola lil,ltU1L_ ult'llhl/:l.l:I J,u-u...un'D ~1 !1ItU!
tenimiento y el incremento de la productividad, de acuerdo
con lo pllCtado en este Convenio colectivo y demAs disposicione.
en vigor.

1.11 Informar a sus representados en todos los temas y cue...
tiones señalados en este número 1 en cuanto directa o Indi
rectamente tengan o puedan tener repercusión en las relacio
nes laborales.

2. Los informes que debe emitir el Comité a tenor de 1.
competencias reconocidas en ios apartados 1.3 y 1.4 del nÚlne.
ro anterior deben elaborarse en el plazo de quince dias.
_u,A:t: ~~:-{;~~1:t,,;& Y':;;i:ti ¡;;,,~:;;ivrw:.-1. ~ ¡:~~vñüUi al
C:0mité de Empresa capacidad. como órgano colegiado, para
elercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo
al ámbito de sus competencias, por decisión mayoritaria"de SUI
miembros.

2. Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su coIl
lunto. observarán sigilo profesional en todo lo referente a los
números 1, 2, 3 Y 4 del pArrafo primero del artfculo 62, aun des
p~és de dejar de pertenecer al Comité de Empresa, y en espe
Cial de todas aquellas materias ¡obre las que la Dirección· seña·
le expresamente.

El carácter reservado, en todo caso,. ningún tipo de docu
mento entregado por la Empresa al Comité podrá ser utilizado
fuera del estricto ámbito de aquélla y para distintos fines de
los que motivaron iU entrega.

Art. 64, Composición, elección y mandato: garantías del (,;O
mité.-5e estará a lo dispuesto sobre el particular en los articu
las 66, 67 Y 68 del Estll'tuto de los Trabajadores.

Art, 65. Cuota stndtc4l.-En las Empresas de mée de 100 tra
bajadores a requerimiento de los afiliados a Centrales Sindica-
les o SIndfcatos. éstas descontarAn a los trab~adores el impor
te de la cuota sindical correspondiente.

E~ .tr.abajador interesado en la realización de tal operación
rernltlra a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se
expresará con claridad. la orden de descuento. la Central o Sin
dicato a que pertenece. la cuantía de la cuota, asi como el nú
mero de la cuenta corriente o libreta de élhorro en la que debe
ser transferida la correspondiente cantidad.

..La Empresa efectuará la. antedicha detracción, salvo indica
Clan en contrario. durante la vigencil' del presente Convenio,

Art. 88. Acuml.ÚClCtón de "om. .tnd'cal...-S. e.stablecerb
pactos o sistemaa de acumulación de horas de 108 distmtol
miembroe del Comité o Delegados de personal. en. uno o va
rIos de sus miembros, sin rebasar el máximo total que deter
mina la Ley, pudiendo quedN' relevado o relevados de 101' tra
bajos, sin.perjUic1o de su remuneración.

Se acuerda que podrá acumularse en- un representante sin·
dical hasta el 20 por 100 más de las horas consignadas en el
Estatuto de los Trabajador8l. le cuales seran reduCidas propor·
cionalmente del resto de los representantes sindicales de la prQoo

. pia Empresa. .
Durante le negociación del Convenio los representante. sin

dicales podrAn, de mutuo acuerdo con la Empresa•. mcrementar
hasta un 20 por 100 su reserva de horas establecldae en el
Estatuto de los Trabajadores. que serán deducidas en loa m..
ses sucesivos de las respectivas reservas de horu para asisten·
cia. a reuniones que tengan como fiJl la negociación colectiva,
para lo cual deberán ser convocados fehacientemente por el
Secretario general de la Central Sindical, indicando el orden
del dIa y dando traslado de la citación a 1& Dirección de la
Empresa con 1&' suficiente antelación y justificando posterior·
mente el tiempo invertido.

No obstante 10 establecido en el pálTafo anterior 16 mantiene
lo establecido en el Estatuto ,de los. Trabajadores sobre las horas
de disfrute de los representantes sindicales. con la salvedad
de que durante el periodo de negociación colectiva los repre
sentantes sindicales podrán acumular entre sl su. respectivas
reservas de horas, siempre que no perturbe el buen funciona
miento de la Empresa.

- Loa miembros de.. l& Comisión deliberadora del Convento ro-
lectivo que excedfm le. reserva de horas mensual en reuniones
deliberadoras de este Convenio. las horas. empleadas en tales
reuniones na se deducirán.

Art. 67. Der,cho cW Información,-Lal empresas deben\n
prestar 1$ 161 Centrale. SIndicales legalizadas. con &tillados den
tro de las mism.... UD tablón de anunciOl en lug.. conveniente
y visible para loa trabajadores y de un tamado similar &1 que
la Empresa posea para que aquéllas pueda!D. colocar en él toda
la información que consideren pertinente, siempre que ésta 89
refiera estrictamente a temas laborales o sindicales que no va
yan en contra de 1. leyes vigentes.

La Información que se coloque en el tablón de anuncios_
de1x>ra f'star visada o sellada por la respectiva Central, no se
perm:nra colocar información fuera del tablón.

En ,11 mismo tablón de anuncios se publicM"án mensualmen
te foto.::p,as de los modelos Te-1 y TC-2 de la Seguridad Social
y como romplemento a éstos, anualmente durante el mes de
diciem lo; ~. se especificarán en la relación anexa nominal de
trabala·:¡~:res (TC-2). 16 edad Y fecha de los trabajadores "1
antlgü€,dad, '-

El Comité de Empresa, ademAs de conocer los modelo! de
contrato de trabajo escritos que se utilicen en la Empresa, re~

cibirá información. que le será facilitada trimestralmente, sobre
1:11 luuv1lull:1uLu u., j.lC11:JUlla.1 1:111 i3L1 ElllJ,lll:1l:Ja.,

Art. 68. Delegado de la sección stndtcal.-En aquellos cen
tros de trMle.jo con plantilla que exceda de 250 trabajadores;
y cuando los SindJcatos o Centrales posean en los mismos una
afiliación superior al 16 por 100 de aquélla. la representación
del Sindicato o Central será ostentada- por un Delegado de la
sección sindical.

El Sindicato que 1l1egue po96er derecho a hallarse represen
tado mediante titularidad personal en cualquier Empresa deberA
acreditarlo ante la misma fehacientemente, reconociendo ésta,
acto seguido, al citado Delegado su condición de representante
del Sindicalt.o a todos los efectos.
. Ei Delegáao' ¡üIiaIcaJ deberá ~r Íiaoil.ia¡-;or ilñ iCtIvo ie ltili

respectivas Empresas y designado de acuerdo con los Estatutos
de la C9ntrQ! o Sindicato a quien represente. Será preferente~

mente miembro del Comité de Empresa,
Art. 69. Funcione. de los Delegados sindtcales.-1. t\epre·

sentar y defender los intereses del Sindicato a quien repre96nt81
y de los afillados del mismo en la Empresa y servir de instru
mento de comunicación entre. su Central Sindtcal o Sindicato
y le. Dirección de las respectivas Empresas, ,

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de Empresa.
Comités de seguridad e Higiene en el Trwbe.lo y Comités Pari
tarios de Interpretación. con voz y sin voto, "1 siempre que tales
órganos adnIitan previamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación
que la Empresa deba poner a disposición del Comité de Empre
sa. de 8'Cuerdo con lo regulado a través de la Ley. estando obli
gados a guardar sigilo profesional en las materias en las que
legalmente prOceda, Poseerán .las mismas garanUas y derechos
reconocidos por la Ley, y el AMI, etc., a los Comités de Em~

presa.
4. SerAn oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos

problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores
en general y a los afiliadoa al Sindicato.

S. Serán asimismo informados y oidos por la Empresa con
carácte~ previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afi
liados al Sindicato.

bJ En materia de reestructuración de plantilla. regulaciones
de empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácte:
colectivo o del centro de trabajo en general, ,. sobre todo pro
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yecto o acción empresarial que pueda -afectar sustancialmente
a los intereses de los trabajadores.

el La imphrnt.ación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

8. Podrtm recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propa
ganda sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello
fuera de las horas electivas de trabajo,

7. En materia de reuniones en cuanto ,al procedimiento se
refiere. amhas partes ajustarán su conducta a la normativa legal
vigente.

8. Los De:egados sindicales oenirán sus tareas a la realiza
ción de las funciones que les son proplas.

Art, 70. Excedenctc lindtcal.-Podr' solicitar la situación
de excedencia, aquel trabajador en activo que ostentara cargo
aindical de relevancia provincial, a nivel de secretariado del Sin~

dicato respectivo, y nacional en cualquiera de sus modalidades.
permaneceré. en tal situación mientras se encuentre en el ejer
cicio de dicho cargo. reincorporándose al ejercicio de su Em
presa, si lo solicitara en el término de un mes al finalizar el
desempeño del mismo. En las Empresas con plant1l1a inferior a
SO trabajadores los afectados por el término de su excedencia
cubrirán la primE"ra vacante que de su grupo profesional se
prodl'izca en su plantilla de pertenenciao; salvo pacto individual
en contrario

CAPITULO XII

. Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 71. Todas las Empresas y Centros de trabajo qué cue~

ten con más de 50 trabajadores. o lin alcanzar este número por
la espACial peligrosidad de las acciones que reaUce; ...,1 10 or

, dene el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, oonstltuiran
un Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo,

En los supuestos en que no exis~ Comité de Empresa ,.
-ésta cuente con más de cinco trabajadores. se designará un
Vigilante de seguridad.

Art. 72, Funciones de los Comités de Seguridad e Higlene
en el Trabaio.-Serán las siguientes:

Promover en el 'seno de la Empresa o Centro de trabajo la
observancia de las disposiciones vigentes en la materIa de H
&,uridad e higiene en el trabajo, ul como la de estudiar y pro
poner las medidas que estime oportunas en orden • 1& pre.
vención de riesgos profesionales y cuantas otras sean enco
mendadas por el Ministerio de Trabaio y Seguridad Social y el
de Sanidad, para la debida protección de la vida, Integridad
físka. salud y bienestar de los trabajadores.

Lo anterior se expresa en:

Promover la observancia de las disposiciones vigentes en
materia de seguridad e higieJ;le en el trabajo y prevención de
los riesgos profesionales. .

Informar sobre el oontenido de las normas de seguridad e
higiene en el trabajo. .

Realizar visitas para oonocer las condiciones relativas al
orden, limpieza, ambiente. instalaciones. mflq,ulnas, herramien
tas y procesos laborales y constatar los riesgos que puedan
afectar a la vida o salud de los trabajadores, e infonnlOlr de
los defectos y peligros ,que adviertan a la Dirección de 1& Em
presa, '\. la que propondrán, en IU ca,so, la adopci6n de las
medidas necesarias y cualesquiera otras que consideren opor·
tunas.

]nteresar la prActica de reconocimientos médicos conforme a
lo dispuesto en 1& legislación vigente por los servicios médioos
de Empresa o Mutua Patronal de Accidentes.

V~lar por la organización de la lucha contra incendios en
el Centro de trabajo.

Conocer las investigaciones realiZA-das por los técnicos de
.eguridad sobre accidentes de trabajo y enfermedades' pro
fesionales.

Investigar, para su subsanación y para conocimiento de la
Direoci6n de la Empresa, las causas de los accidentes de tra
baJo y enfermedades profesionales.

Procurar para los trabajadores de la Empresa una forma
ción adecuada en materia de seguridad con la colaboración de
1& Mutua Patronal L fomentando en esta materia la colaboración
de los mismos,

Cooperar en la realizaci6n y desarrollo de curso! 'y cam
Pafias de seguridad.

Proponer la imposición de sanciones a quieneB -incumplan
las 'r(ormas e instrucciones en materia de seguridad.

Art. 73. Reuniones del Comit4: de seguridad.-El Comité de
Seguridad e Higiene en el TrabaJo se reunirá con oaré.cter or
dinario trimestralmente. o cuando la necesidad lo requiera a
petición de una de las partes. con carácter extraordinario,
Cada seis meses habrá una reunión especial bajo la presiden
cia del Director de 1& Empresa o penona que 61 designe. El
Comité se reunin\ oon el Médico de Empresa, técnicos y man
dos intermedios para hacer un examen conjunto de los acci
dentes ocurridos y anualmente se redactarA ~na memoria sobre
las actividades que hubiera realizado el Comité.

. Art, 74. Com.po~tción del Comité de Segurtdad e Higiene._
Estará integrado por:

Un Presidente designado por el empreRario.
Un Vicepresidente, que, si Jo hay, sera. el Jefe del Servicio

Médico de EmprM8.
Un Técnico del mayor grado, e§pecialista en seguridad.
El Ayudante Técnico Sanitario. si lo hay,
Tres miembros designados pOr el Comité de Empresa, Clue

hayan seguido algún curso de seguridad o posean Preparación
adecuada en esta materia

, Un Secretario, designado, ordinariamente, entre el personal,
administrativo, por la Empresa. '

En defecto de personal espeCializado en materia de segu
ridad e higiene en el trabajo, la Empresa.. conjuntamente oon
la Mutua Patronal, reaUzaran la formación y preparación ade·
cuada en esta materia mediante curso con este fin.

Art. 75. El trabajador podrá acudir al Comité de Seguridad
o al vigilante de seguridad en el supuesto de detectar graves
riesgos. para que éste los ponga en conocimiento de la Direc
ción de la Empresa y subsanarlos sI procede.

Será norma el adoptar las medidas conducentes a la pre
vención de accidentes y enfermedades profesionales, con pre
ferencia al abono de cantidades por el concepto de trabajos
Penosos, tóxicos y peligrosos. en la medida que ello aea posible.

Los trabajadores serán informados por el Comité de 'Empnr
..sa de los riesgos inherentes a la produciOn o puestos de tra

bajo, y del resultado de los reconocimientos médicos a que
hayan sido sometidos.

Trabajadores y empresarios representados en la mesa nego
ciadora del Convenio estiman ,que por el Servicio Social de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua Patronal o Servicio
Médido de la 'Empresa., ha de efectua1"8~ un reconocimiento
médico anual.

La representación de los trabajadores y 1& empresarial ha,..
cen manifestación expresa en el presente Convenio de que la
seguridad e higiene en el trabajo comportan indudables bene~
ficios para trabajadores y empresarios.

Art, 76, VigHancia- del riesgo.-El Comité de Seguridad e
Higiene podré. requerir para aquellos puesto! de trabajo donde
hubiera riesgos para_ la salud, presunto~ o demostrados, que
se adopten medidas especiales de vigilanCIa.

Aquellos trabajadores y grupos de trabajadores que 1'.or sus
condiciones de mayor exposición a riesgos o por otras CIrcuns
tancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo, Berán vigilados
de modo particular.

.Art. 77. Vigilantes de .eguridad e higiene,-En aquellas
Empresas en que por aplicación del ptuTafo segundo. d.e) ar
ticulo 71 del presente Convenio deban nombrarse. vIgl~~nt{,s

de seguridad e higiene, las funciones de éstos se ajustaran a
lo dispuesto en el articulo 9 de la Ordenanza General de Se-
guridad e Higiene en el Tr~baj() vigente. .

Art. 78. Sen'icios de Medicina, Higiene y Seguridad e~ el
Trabajo,-l. El Comité de Seguridad e l:ligiene cono.cera la
actividad de los Servici~ de Medicina. HigIene y Segur~d8;d en
el Trabajo de la Empresa a los fines del total cumplImIento
de los puntos antes mencionados Y todo~ aquellos aspectos re
lacionados con la protección de la· salud del trabajador.

2, La información recogida por estos' Servicios no podrá.
tener otra finalidad que la proteción de la salud del trabajador,
guardándose el debido secreto profesional. En el caso de q:ue
le demuestre el incumPlimiento de esta obligación, el ComIté
de seguridad e Higiene ~nclrá derecho a solicitar el ~ese !D
mediato de la persona responsable, reservándose la DirecCión.
el derecho ·de llevar a cabo las acciones legales oportunas.

Art 79 Tecnologta y organización del irabafo,-,El Comité
de seguridad e Higiene deberá ser informado de todas aquell~-s
decisione"a relativas a la tecnolog1a Y org~ización del trabaja
que tengan repercusi6n sobre la salnd fialca y/o mental del
trabajador. .

Art. 80. Protección de la matemi~ad.-Ex1st1rá el derecho
al cambio del puesto de trabajo por embarazo, cuan?o se de
muestre que las condiciones de trabajo (toxicidad, pelIgrosidad.
penosidad materias primas, etcJ. puedan producir abortos o
deformaciones, asegurándose el mismo salario y la i!1corpora
ción a 'Su puesto habitual cuando la trabajadora se reIncorpore
después del parto.

CAPITULO XlII

Com'jslón Mixta de' lnte~retadón

Art 81 Ambas partes negociadoras acuerdan estabJ~c~r ul1: 8
Comisión· Mixta, como órgano de interpretación y vigilanCIa
del cumplimiento del presente Convenio.

Composición de la Comisión Mixta

La Comisión Mixta estará Integrada 'POr seis reprceese0ó'Qtes
de los trabajadores, de los cuales cuatro &8I'án de . . y
dos de UGT, y otros seis de la patronal. quienes de entre ellos
elegirAn uno o dos Secretarios..
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ANEXO NUMERO 1

Tablu del Convenio Naciona! (fnterprovinc:lal-residuaU

PluSN

Asistencia. 198 pesetas Por dia efecttvamente trabajado.
TransPorte. 150 pesetas por <tia efacttvamente trabajado.
Subvención de estudios: 284 pesetas/mee.

Nota.-Laa tablas salariales provinciales o nacionales 6ub
sectorwes se remitirán con posterioridad al -Boletfn Oficial
del Estado. para su publicación.

ANEXO NUMERO 2

Tablas de vencimiento de antigüedad

Esta Comisión Mixta ~á utilizar loa servlciol ocasionales
o permanentes de Asesores en cuantas materlaa sean de 8U
competencia. Dichos Asesores seré.n designados libremente Por
cada una de las partes.

Estructura de la Comisión Mixta

La Comisión Mixta Que se acuerda tendrá caré.ct&r central
y único para todo el Estado español de acuerdo con la natu
raleza de los asuntos que le sean someUdos, 1& Comisión Mixta
podrá recabar dé. ~os sectores afectados. las ayudas J partid·
paciouea que pudieran ser necesarlaa.

La Comisión Mixta podrá' crear subcomisiones. para tratar
temas subsectoriales y provincialea concretOl si ambas partes
están de acuerdo. Estas subcomisiones habrán de regirse por
las mismas normas generales de 1& Comisión Mixta.

Funcione_ cW Za. Comisión Mixto

Son funcionel de 1& Comisión Mixta las sigUientes:

1. Interpretación 1 aplicación del Convenio.
2. Análisis y negociación sobre temas especiftcos del sector

a petici6n de eua.le.squiera. de las dos partes sobret

Expedientes.
Crisis.
Seguridad e higiene ~ el trabajo, etc.

3. Vigilancia delcumplim1ento colectivo de lo pactado.
4.. La Comisión Mixta podrá actuar en procedimientos de

mediación y arbitraje según lo regulado en el presente Con·
venio.

5, Homologar. ¡e¡lum... y remitir al .BolellD 011<:1&1 del
Estado- para su publicación todas las tablas salarlales, bien
sean nacionales o proV1nc1&1es, para cualquier sector. '

6. Legitimar las solicitudes de descuelgue en cuanto a Pro
cedimiento y pla.zos.

Procedimütnto de lo Comtsión MiDcI

Los asuntos 8OmeUdoa • la Comisi6n Mina revestirán el
carácter de ordinariol y extraordinarios. Otorgarán tal call1l.
caci6n las Centrales sindicales o 1& patronal.

En el primer supuesto, 1& Comisión Mixta deberá resolver
en el plazo de quince diaa Y. en el segundo. en el máximo de
ocho días.

Procederán a convocarla indistintamente cualesquiera de las
partes que la integran.

CAPITULO XIV

NIvel.

11
1II

IV

V

VI

VII

VlII

IX

X

XI
XII

XIII

XIV

Catqorlu

Personal titulado superior o" .
Penonal titulado medio, Jefe administra

tivo de primera ... ... ...
Jefe de personal, Ayudante de obra, En·

cargado general de fábrica .•• .•• ... ...
Jefe de administración de segunda, Del1

neante superior, Encargado general de
obra. Jefe de Secc1ón .•• ... ... .•• .•. ...

Oficial do administración do prlmora, De
lineante de primera" Técnico de organl·
zac1ón deprlmera. Jefe o Encargado de
laller ...•...•. n. ••• .•••••••••••••••..

Capataz, especialista de oficio. Contr...
m&elUe .

OIlclal admlnlstral1vo do .ogunda, Ollclal
de primera operario ... ... ••• '" .•• •..

Aux111ar administrattvo, Conserje, Oficial
de segunda operarlo ... ... .,. ••. .•• .•• ...

Vigilante. Almacenero, Ayudante. Oficial
de tercera. Especialista de primera ... ...

Especial1sta de segunda. Peón especializado.
PeOD. Mujer o Mozo de limpieza ••. ... ...
Aspirante administrativo. Botones de dieci-

siete a:Oos, Aprendioea de tercero y cuarto
ados, Pinches ... ... ... ... .•• ... ... ... ... ...

Sotonee de quince '1 dieciséis aftos, Apren·
diCEll de primero y segundo do .,. .,. ,..

Pesetas día

1.848

1.551

1.802

UI0

1.388

1.Sta

1.280

1.214
1.181
1.178

'56

.18

Mediación y arbitrale

Art. 82. Mediación y arbitraje.-Las Partes. siempre parUen
do del uso voluntario de estos procedimientos, consideran a la
mediación y al arbitraje COlaD pcsibles alternativas para la
solución de cualquier conflic:.to. Esta mediación seré. de peno
nas elegidas por las partes pudiendo ser los árbitros y medI&
dores miembros de la Asociación Espatlola de Mediadores y
Negociadores Laborales,' o la propia Comisión Mixta del Con
venio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Tablaa de rendimientos mfnlmÓl para el sector de
comercio y manufacturas de vidrio plano.

Se crea una Comisión para la confección de las mismu. que
las tendrá elaboradas en UD plazo mufmo de tree meses a
partir de la fecha de publicación del presente Convenio colec
tivo en el -BoieUn Oficial del Estado_. una vez aprobad.. se
incorporarán como anuo del presente Convenio en el mismo
.!oleUn Oficial del Estado..

Segunda.-Las diferencias como consecuencia de loa efectoa
económicos retroactivos a la entrada en vigor del presente Con
venio se abonaré.n dentro del plazo de tres meaea & Partir del
día de la fl.cna del presente Convenio.

Tercera.-Se nombra una Comisión de Trabajo integrada por
seis personas, tres representantes de las Centrales slndicalea
y tres de las patronales para:

1. Finalizar la redacción de las categorías profestonales se
néricas.

2. Estudiar y homogeneizar las categorfaa subsectoriales
con las genéricas.

Esta Comisión presentará en el plazo de tres meses a oartir
de la publicación en el .Boletín Oficial del Estado- del presente
Convenio. sus trabajOl a 1& Comisión Mixta para su conocl.
miento y aprobacl~n. en Iucaso, y consiguiente remisión '&1
-Boletín Oficial del Estado_ para su publicación.

DlSPOSICION FINAL

En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral de la Construcción. Vidrio
y Cerámica de 28 de agosto de 1970.

Niveles profesionalea Bienio Quinquenio

11 88,25 108.42
m 84.lIZ 87,20
IV 52.88 83,71
V 48.20 78,22

VI 45,76 72.72
VII 4-3.65 88,33

VIII 41.48 65,92
IX 38,81 81.48
X 37,88 80.17

XI 36.48 58.08
XII 38,20 37,82 •

Nota.-Las cantidades reflejadas en la presente tabla se re·
fleren a dtas naturales. _

ANEXO NUMERO S

Empres81 del Sector de amponas y frascos a partir del tubo
de vidrio .,. vidrio al soplete

Las Empresae del Sector de ampollas y frascos a partir del
tubo de vidrio y vidrio al soplete. con el objeto de aunar c:r1..
teri08 a la hora de aplicar el presente Convenio Colectivo y
no producir competencia desleal entre ellas, se regirAn por laa
siguientes normas:

al Aplic:arán obligatoriamente la tabla de· salarios del ane-
xo número 4. '

b) Durante el presente &f.o no podrán aplicar el a".°t1cu
10 séptimo <lel presente Convenio.

c) Las Empresas del Sector de ampollaa y frascos a p&rt1r
del tubo de vidrio y vidrio al soplete que en el presente Con
venio su tabla salarial &ea superior a la del anexo 4. en ningún
momento podrán efectuar un Incremento inferior a lo pactado
en el artículo cuarto (condiciones económicas), párrafo primero.

dl PIUl de transporte: lo cobrarán todoa loa trabaladorea
sin distinción ni exclusión alguna. -

el Las Empresaa de ampollaa y fraacoa a partir del tubo
de vidrio y vidrio al soplete adec:uaré.n sus tablas salariales
a loa distintos conceptos retributivos indicados en el anexo nd
mero 4. Si existiese algún sobrante. se aplicará éste como
complemento.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Tabla salarial del Convenio -estatal de 1984 para el sector de
ampollas y Irascos • partir del tubo de vidrio 'Y vidrio al

loplete

De aplicación estatal

n En lo no prevIsto en el presente Convenlo contInuaré. en
vigor el contenido de los restantes artículos de los Convenios
Colectivos provinciales de Madrid y de Ban.:elona o de cual·
quier otro que pueda existir.

ANEXO NUMERO.

8955 ORDEN de 24 de mar.za de 1984 ,obre .ubvencto
.... o lcu planl"" potabllizadoro, de Gran Conoria,
Puerteventura y Lanzarote. ,

Dma. Sra.l Durante el afto 1983, , con objeto de rebajar el
precio final del agua potable producida por laa plantas pota
bilizadoras propiedad de las Corporaciones Looales de 188 is
las de Fuerteventura y Lanurote, lO habilitó un crédito da
350.000.000 de pesetas, dentro del Presupuesto del Mintsterio de
Industria., Energia, y cuyo destino fue el de subvencloDar lá
citada producetón de agua.

Continuando las atrcunstanclas que concurren • la explota
ción de las plantas Instaladas en ambas islas, as! como 1& exis
tencia de problemas similares en las plantas potabiUzadoras
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Ce.naria, , conside
rando la dtferente problemé.tica uistenteen ClUanto a las ca~
racterlsticas y sistemaa empleados, y a propuesta de la Dtrec·
ción General de la Energía, este Ministerio dispone:

Primero.-Al amparo de lo dispuesto en la Ley 11/1977. de
" de enero, le destinarén 850.000.000 de pesetas. que figuran
constgnados bajo el concepto 20.01.233.414, del Presupuesto del
Ministerio de Industria, Energía para 1984, para eubvencionar
el agua potable generada en las plantas potab111zadoras de
Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote que alimenten dis
tribuciones de agua con el ca.r'cter de servicio p'O.bllco.

Segundo.-En atenci6n .. las diferentes características de las
Jlantas instaladas ., • 1& v18ta de los consumos de energía pri
maria en ambas islas durante 1983, las subvenciones a perci
bir durante el ado 1984. aertLn:

Plantas potabilizadoras del Servicio Municipal de Abaste
cimiento de Agua de Las Palmas de Gran Canaria, 70 pesetas
por cada metro C1iblco de agua, producido en las mtsmas y sin
que en ningún caso puedan superarse la cantidad global de
&00.000.000 de pesetas.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Presidente del FORPPA, Directores generales de la
Producción Agraria, de Investigación y Capacitación Agra
ria, del IRA, y Presidente de ENESA.

ORDEN de 11 de abrtl de 1984 por la que se am
plia el perlado ele suscripción del Seguro Integral
de Vifl.edo, destinado a uva de vtntticactón, como
prendklo en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combtnados 1984.

lImos. Sres.: lAs Ordenes de este Ministerio de 9 de febrero
de 1984 en las que se defintó el émbito de apl1oación, 166 con
diciones técniC86 minimas de cultivo, rendimientos, precios y
fecha de suscripción en relactón con el Seguro Integral de Vi
dedo, destinado a uva de vinificaci6n {zonas de producción
amparadas por le. denominación de origen ...Rtole.a y zonas de
producción de la isla de LanzaroteJ, oomprendldo en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para eJ. eJercicio 1984, esta~
blecieron la finalize.d6n del periodo de suscripción el día 16 de
abrtl de 1984.

Habtda cuenta de los retrasos flufridos en le. pubUoación de
1& normativa completa del Seguro y oon el fin de que pueda
existir tiempo suficiente para que cuantos agricultores lo deseen
puedan suscribir el repetido Seauro,

Este Minlsterio\ a propuesta ae le. Entidad estatal de Seguros
Agrarios, ha taniao a bien disponer:

Art1culo único.--Se amplfa el periodo de luscripción del Se
guro Integral de Vifledo, destinado a uva de vinificación (zonas
de producción amparadas por la denomtnaci6n de origen "Riola
y zonas de producción de 1& 181a de Leilza.roteJ, comprendido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados pare. el ejercido
1984 hasta el 15 de mayo de 1984.

Lo que oomunico a VV. n.
Madrid, 11 de abril de 1984.

8956

8957 RESOLUC/ON de 11 de abrll.d<o 1984. de la Tlir,o
ción General de la Producc'tdn Agraria, por la que
8e moditlca la !tIta de vanedades ae gtrasol tns
critas en el Registro Provistonal de Variedades Co
merctales de Plantas.

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en las Or~enes de 26 de
Julio de 1973 y 7 de abril de 1976, por las que se estafJleció
y amplió, respectivamente. el Registro ProVisional d-e Varieda·
des Comerciales de Plantas, a propuesta del Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Esta Direcci6n ·General ha tenido a bien dIsponer:
Primero.-Queda mod1f1cada la Itsta de variedades comer

ciales de girasol, oon la inclusión_de las variéd~des que se rela
cionan a continuación~

Cepsola ... .. oO. :;; ~.; ;.~ i.. H.S.
Alhama-12 .., .. , .•. R.S.
Toledo-8 :-.; R.S.
Toledo-55... ... :.. H.S.
SH-26 ,.. H3L.
Heliandalus ... R.S.
Toledo-9 ... '" H.S.
Toledo·2, HS-991 ~.. H.S.
Florida •.. .. oo. oo.... H.S.
SH-21 ,.; '" ,;; H.S.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Plantas pot.abilizadoras del Consorcio de Abastec1mi13Dto de
Aguas 8 Fuerteventura, 70 pesetas por cada metro cúbico de
agua, producido en las mismas, y sin que en ningún caso
pueda superarse la cantidad global de 90,000.000 de pesetas.

Plantas potflbilizarloras de Lanzarote, 110 pesetas por cada
metro cúbico de aglla produC'irlo en las mismas y sin que en

.ningún caso pueda superar6e la cantidad de 260.000.000 de pe
setas.

Terrero.- Esta subvención Se establece llnlcamente para el
presente eíercicio. liquidándose anticipos por trimestres ven·
c1dos. previa acreditación certificada de la producción de agua
por parte de los Servicios Territoriales de la Conselarla de In
dustria, Agua y Energta del Gobierno de Cananas.

Cuarto.-Se faculta a la Dirección General de la Energía pa
ra que dtcte las resoluciones necesarias para la ejecución y des-
arrollo de la presente Orden. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1Q84,-P. D., el Subsecretario, Luis

Carlos Crui.:;sier.

Ilma. Sra. Dir~ctora gp.neral de la Energla,

tra-

3.187
2.964
2.182

2.411
2.043
1.983

1.ll119

1.4111

1.388
l.llO6
1.:l'74

1006

Pesetas d1aCatel'Orla8

Personal titulado superior '" .•.
Jele administrativo de primera '"
Encugado general •.. ... ... ... .••
Jefe administrativo de segunda y Jefe de

sección o Departamento .
Oficial adm1nistratlvo de primera '" .. ;
Encargado o Jefe de equipa y Viajantes.
Oficial admInistrativo de segunda y Oftétal

operarlo de primera ... ... ... ... ... ... ...
Auxiliar admtntstrativo y Oficial operario

de segunda ... ... ... ... ... ...
Subalterno8 y Especialista de primera o

AYUdante ..
Especialtsta ...
Aspirante a espec1altsta y Peón
Pinches de dieciséis y dieclstete aftol.

Aprendices de primero y segundo año ...

PJuS88

de transporre. 141 pesetas por dfa efectivamente tra~

De aplicación en Madrid y resto de Provinctas

Plus de subvención ayuda escolar por meS, 431· pesetas.
Plus de asistencia, 766 pesetas semanales.
Plus de transporte, 706 pesetas semanales,

De aplicación en Barcelona

de asistencia, 1~3 pesetas por dta efectivamente

n
III
IV
V

VI
VII

VIII

IX

X

XI
XIIXm

Plus
baj"l.do.

Plus
ba,jado.

Niveles


